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AGRICULTURA

Orden 23 diciembre 1955.

(<<B. o.» dé 5 enero '1956.)

., ,

,

.

NORMAS PARA LA CONCESION DEL 'TITtifo DE «INDUS

TRIAS COJ_jABORADÚRAS PARA LA FABRICAêièht:"I5]j PIEN
S'OS COMPUESTOS» ,I

AGRICULTURA
-

:
\ Dècreto . 23 dici�mbre '1955.

.(<<B. O.)} de 16 enero 1�56.)

REFERENGIAS;
'". .

Ley 24-11 ...39.

D.-Ley.1-5-52.
'Decreto 13:-4-�2.

'tEXTO IN TEGRO: /

.

La n�cesidàd de promover' una." ....xplo
tacíón intensiva de la cabaña nacional
que, juntamente con la selección de
nuestras especiés ganaderas, permita ob
tener de ellas, por 'una alimentación
más racional, una productividad elevada
comparable a Ia conseguida en otros
países, 'exige la adopción de una políti
ca de ayuda, y perfeccíonamíento de la
rabrícacíón de piensos compuestos, adap
tada ª las características I peculiares de

nuestraœroduccíón agricola y a los pro
-gresos que la técnica biológica,' eri ma
teria de alímentacíón animal- .ha con

seguíde: en estos últimos 8408." .

; pára: a�cahza.r 'est� fínalídad es. iri
�iisp�nsaple ',-reg,uIar .la producción de
'aquellos

'

piensos en, nuestro país, exi
.gíendo garantías de fabrícacéón y sani-

,

tartas que contribuyan a eliminar de
nuestros medíos rurales: la -desconñan
za hacía la .adopcíón

.

de los modemos
. sisterilàs de alímentaeíón ganadera, de

general y 'satisfactoria aplicación �n
"ot�osc'paises. ,.';� ,

_

\

-

:', 'Ç��r�pond�endo' al Ministerio de Agri
'cultura por' el �ículo primero d�¡ De-

1,

creta-ley de, 1 dé .mayo de 19a3 ra eje�
cucíón y'eldesarrollo de .la Ley de 24, de

noviembre de 1939, sobre protêccíón- y
fomento del laI industria nacíonal,» así I

como de las demás dísposíciones que,
-.

en 'concordancia con ella. se ,�htibieren
dictado':;'ò' pudieran dictarse; relativas
a las industrias agròpecüarías, y toda
vez que el artículo sexto del citado De
creto-ley' clasifica' como tal -la 'fabrica
ción le 'piensos compuestos, resulta pre
ciso que para lograr los,' oójetivos an-

"tes mencionados, .no sólo se proteja 'por
dicho' 'lVÚnisterio' la ampliación y me-

.

jora de las actuales fábricas de piensos
de esa clase" cuyos empresarios deseen
colaborar con este Departamento a es

tos fines, sino también promover y :10'

mentar 'Ht ínstalaclón por-Ja iniciativa
I privada de' nuevas. índustrías que res

'pondan 'a las exigencias de Ja técníca
moderna y se sometan a seguir las nor

mas y díreetríces que dicho, Departa
mento les 'fije. o íncluso .encomendando
al Serviêio Na.ciònal del, r];rig() -paræ aee

l�t:¡:t.r el "l?�ÓCeS9 �de �dustriali�a,c�@.n. ��r§
ta' un satístaetorío grado de .perteccíón,
la fabiíêaCión, "de !>iensoss;S9ITip);l'es.�p�;
pera, 'sin

.
que' sl.!> ,.actll:aciÓ� .. J�onst!:.tq�;it

para las empresas privadas �mp��e!ncl.a
desleal, sino que., por el; �0I!tr?-3"�9� J�<;
proteja y estimule en esa l�bor:,

. 'd-'
,

Por "este .camíno, aa 'mismo' tiempo
. que se intenta impulsar el rendímíento
productivo de .nuestra, 'ganadería, r ,

se

acelerará el proceso" de �'industTiaUza:
cíón nacional en la fabricación ede pier);
sos compuestos, con el consíguíente � be-

.

�éfiCi9 ,:iJ�r,a :t;l,!�s��a' ,pl'pq.�p'çi9P. (�g.ri(Jf,l-

:5
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't'

rro, cemento.eete.)', y' para: 1�' adjudica
ción o importación de la maquínaríanecesaria,

Segundo. Preferencia !Jara los sumi
nistros de las materias primas" '-vegeta
les; animales o biológicas, de que dis

ponga el Ministro 'de Agricultura y ne

cesarias para la� fabricación de -}O$ pien
sos comouestos con las 'bonifica,ciones
en su pr�cio de cesión que" si fuere ne-'

cesarlo, pueda otorgar dicho" Ministe
rio. Así cómo también resnecto de los

suministros de aquellós otros elementos,
de producción nacional O' extranjera,
que entren en la composición de dichos

Artículo 1.0 Se crea el título de «In- piensos y que puedan 'serles facilitados
dustria Colaboración para la fabricación por otros Minïsterios.
de Piensos Compuestos», que será con- Tercero. Preferencia entre productos
cedido -nor 'el Ministerio de Agricultura" similares" para su consumo en 1-::13 Cen
a, aquellos otros cuya producción se ha tros Agropecuarios dependientes" del Mi
visto o Se verá con tan o cuya instala- nísterto de Agricultura que utílíeen píen
-cíón se !Jroyeète, que le. ofrezcan mejo- sos compuestos. "ESte Dèpa,italílento pro
res garantías" índustriales y, comerciales, curará asimismo la difusión del empleo
de acuerdo con lo que :;en este Decreto de los nroductos de estas «Industrias
se establece y que se comprometan a. Co)abor�do.nis» a través del : sindica.to
someter la fabricación a las normas es- ." N-acional de Ganadería, Cámaras Oficia
pecíales que para ellas" seri,à�re el MiniA-: ' les, SindiGalese Agrarias y de las 'Her
terio de Agricultura.

-

�
maridades Sindi'cales .d� Labradores y

Art. 2.° El Ministerio de A�Ti,t?ultl1ra' Ganaderos.
queda facultado, a la vista de las nece- Cuarto. Concesión de la Marca de
sídades nacionales de, fabricación de ,Calidad cue será establecída en 'su día

piensos compuestos, para determíriar las por ei Ministerio' ,de Àgricultura, para
Zonas geográficas donde hayan de radi- las industrias agropecuarias, que, dis
cal' las tndustrlasccolaboradoras y para poniendo de los' adecuados elementos y
establecer las garantías y normas, de métodoa de fabrícacíón, sean acreedores
rabrícacíón a que las industrias de píen- 'a ello para la calidad de los productos
sos compuestos habrán de someterse obtenidos.

'
,

poara la obtención y dísïrute del, titulo'
Q'\]:into. Autorización,' a erectos de la

de «Industria.. , Colaboradora». fijaoCión ulterior de. precios, para que
Art. 3.° Las empresas; que aspiren a las cuotas' de amortización, 'cerrespon

la obtención de este título; sin perjuicio' dientes a las instalaciones' mecánicas
'de las circunstancias particulares' que' . sean tales que permitan alcanza!Aicha
en cada cas-o se exijan, habrán de re" amortización en un período no superior
unir' las condícíonss y cumplír los' re-

a los veinte años, ñjándose en cada
quisitos que con carácter general seña- caso 'por' el Ministerio de .Agrícultura
le !)Or .rnedío de la publícacíón, de la Jas cuotas que .se autorizan. '

'

,

correspondíente Orden del Minísterío de ..

Sexto. Los beneñeíos què', se, d,efiven,
'

�gtièultura; "de le dispuesto' en' el artículo sexto del
Art. 4.° Los beneñcíos-. inherentes a presente. Decreto.' '",

'

la' concesión del' título de «Industrta I

Séptimo. Y, finalmente, podrán tam-
ooïaboradora- [lara la fabricación d � bién gozar de una reducción' de 'los de-
Piensos Compuestos» podrán ser- las si- reehos de Aduanas" en las ímportacío-
guíentes: nes de maquínaraa y. utillaje, p_ar.a las

:P;:imero.\ Preterencía 'para li adjudí- 'instalaciones cuando no se faJ?riquen .en

cacíón de materíàl de oonstruccíón (híe-
'

Espáña. .
' ,: .s.

"

-
.. '.� ":,,,

.
'

,

'la, al hacer posible eon ella el-aprove
chamiento de ''O'roducción y subproduc
tos hoy día de- escaso 'o, nula demanda
en el mercado y al garantizar un me

jor y más seguro empleo a aquellos otros

cuya producción se ha visto o se verá
considerablemente, incrementada , ,como

consecuencia de los planes de trans-,'
formación de secan� 'en regadío.

En su' virtud: a propuesta del Mims
tro de Agricultura y previa deliberación

,del Consejo de, Mínístros,
'

DISPONGO:

6



Los beneñeíos- apUcables . y ,:las êòndi�
eíones a Que' debe ajustarse 1,'3, c,n<;e
sión de éstos se fHa:rá, en

.

cada caso,

mediante -Orden del Minísterio de Agri
cultura, aprobada en Consejo de Mi

nistros.'
.

Art. 5.° El Servicio Nacional del' Tri�
go queda facultado para establecer C9-
mo instalaciones integrantes de la Red
Nacional de Silos las plantas industria
les de fabrícacíón CI.e piensos compues
tos cuyo funcionamiento considere con

veniente .' el Ministerio de Agricultura
para él desarrollo. de la política de fo-,
mento dé ra ganadería y. utilización: de

los productos agrícolas a �ue se produz
can excedentes, así como para adquirir

. cuantas materias mimas nacionales o

extranjeras. !)1;"edan- ser necesarias 'a es

tos efectos.
,

, La situación de dicho 'Servicio en or

den a la fabrtcacíón de !)itms'os 'com-','
puestos' no

.

constituirá, en, ningún, mo

mento competencia desleal o' para cen las
fábricas de esta clase pertenecientes a,

empresas privadas;
,

y \o.a tal erecto ven-
\ defá. los productos con los mismos már

genes de precíos permítídos a éstas, de
[ando de prpduci;r, definitiva o tempo
ralmente, cuando el Ministerio dé Agri
cultura considere abastecido por la ini

ciativa privada, el . mercado de piensos.
compuestos en: cantidad, calidad y pre
cios adecuados. .

Art. S,�, Se autoríza
J

igualmente . al
S(;rvicio Nacional' del Trigo para que" a

, efectos' de, tcrnentar su consumo Y di

fundir .su utillzacíón, pueda adquirir y
distribuír-. a través, t::e su red comercial -.

, una parte de la producción de piensos
compuestos 'de, las calidades

.

Q1,l? \
'se Se

ñalan fabricadas nor empresas Que' ha
'yan obtenido �l

: ÚtulC, de «indust'�ia qo-.
laboradora».

"

Art. 7,6 tas �lT.!>resàs que hayan ab,
tenido el título de «Industrias Colabora
doras para la Fabricación de Pienso,')
Compuestos»" vendran obligadas a e�ec
tuar los trabajos de ampliación o de
instalación en los plazos que 'se hubie
sen fijado EJ;1 otorgar la concesíón y A.

desarrollar 19S prcgramas de trabajo con

el ritmo acordado, salvo' Que .círcunstan
cías de fuerza mayor,' libremente apre
ciadas por el Ministerio de Agricultura
lo. hiciesen ímposrble.

'EI Ministerio de Agricllltura podrá en

cualquier momento retirar a la empre
sa el título concedido «eon pérdida. de

todos los beneficios a él inherentes,
siempre �ue a juicio de dicho Departa
mento» no se hubieran cumplido las
condícíones acordadas o los requisitos
técnicos y sanítaríos êxigidos, sin per
juicio de la sahcíón procedente si me

diare alguna infracción que h detèr-
mine. ,

'

Art. 8.° Por el Mínísterío de Agricul
tura, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Ganadería y previo informe de
la Junta Coordinadora .de la Mejora Ga

í'J.adera:, se procederá, dentro de los cua

tro meses siguientes a la publicación de '

este Decreto; a. una revísíén general de
los escandallos actualmente establectdos
para la fijacióh' de los, preeíos de los
piensos compuestos.

.

Art. 9.°' Queda facultado el 'Ministe-,
rio de Agricultura para dictar lis dis-

,

pcsícíones complementarias que, requie-
,

ra el. mejor cumplimíento de 10 que en

este Decreto. se dispone, y muy especial
mente las Que fueren precisas para mo-

"
díñear los preceptos del Decreto, de 13 de
abril' de 1942, a fin de acomodarlos a

los fínes de la- presente dísprsíción y a

las actuales circunstancias y posíbilida-
de.s técnicas. .

'

"

..

"

CUOTAS'Y'PENSIONES QUE"REGIRAN'EN I..JA lVIlJTUALIDAD
G:BJNERAL DE FUNCIOiiA�RIOS DEL"MINISTEIÚO DB' AGRI-

".
.

,..
. .

.

J..'
,

TURA PARA EL' EJERCICIO 1956

AGRICULTURA' ,

Orden 26 è.icie0br"e ,�955.
(<<B. O.» de 25 enero 1956.),

REFERENCIAS:

Reglamento '24-6',47.

7
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SE' ES,TABLE.CE LA CORRELACION 'ENTRE L:A:S ,BIRECCIÚ
·NES- GENÉRALES DE AGRICULTURA Y'DE MONTÈS, CAZA

";�Y: P�SCA F'LUVlAL EN MATERIA DE 'CONSERyAQION
'

DE SUELOS

AGRICUL,TURA
Orden 11 enero 1956.

(<<B. O.» de 24 enerO,1956.)

REFERENCIAS:

Ley 20-7-55.

BENEFICIOS A LA PRODUCCION AGRICOLA EN TERRENOS'

DE NUEVO REGADIO O EN SEèANO,"

'.

de 'la Orden de 13 del pasado deberán

dirigirse a la Díreccíón General ríe
Agricultura, ar través, de las ,Jefaturàs
Agronómicas correspondientes.

,

Para la expedición de .los certificados
de aptitud en los casos de terrenos de
secano" en los que hayan de realizarse

TEXTO PARCIAL: mejoras .para la conservación y aumen-
.

\'
to de productividad del suelo, a que se

/

La Dirección General de Agricultura ha refiere
-

el extremo. c) del apartado se
dispuesto que para la 'expedición de los

gundo de la Orden mínistèríal del
.

dia
informes que las Jefatura-s Agronómica-s 13 de" diciembre de, 1955, es requisito'
deben efectuar, a tenor -del- apartado indispensable que los agricultores que
octavo de, la Orden. ministerial de 13 del proyecten llevar a eabo esas mejoras 1<;>pasado, se- tengan presentes. Ías 'normas manifiesten por escrito a .Ia Jefatura
què'siguen:

'

.. Agrenómíca correspondiente, la cua] g,i-,soU€ítud: de los cerflñcados.o-Ouando rará una visita de inspección a 'los te
se� trate' del certiñcado referente' a la rrenos 'de que se trate para comprobar

. prímera visita' de inspección es suñ- si concurren las circunstancias expresa
<Ciente que sç solicite por escrito de la das en el repetido extremo c) del apar
Jèfatura Agronómica Provincial corres- tado segundo de la Orden' mínísteríal
pondíente, en instancia suscrita por el varías _veces mencionada.

'

cultivador dírecto, con, el visto bueno del La Díreccíón General· de Agricultura
• Alcalde ;0 del Jefe de la Hermandad {de' dispondrá o no la concesión a los ínte
Labradores y Œanader'ós del término resades de un certificado· de' aptitud
municipal donde radiquen las tierras.

' :

que tendrá carácter provisional: Una vêz :

Para reálízar la segunda visita'lde íns- realizadas 1M obras, la Jefatura Agro,
'

pecèíón, :cada., petición 'deberá hacerse nómica extenderá' dicho certíñcado 'èon
por. escrito a la, Jefatur� Agronómica, carácter deñnítívo,

.

acompañando croquis acotado de la total Los agricultores. que deseen acogerse
superñcie cúltivada.' a los beneficios que señalan el Decreto-

Cuando las solicitudes se' refieran a ley de 1.0 de agosto de 1954 y la Orden
expedición de certificados/en los 'casoS complementaría de 26· de octubre sí-'
especiales de "saladares, marismas, te- guíente, rectificada por la de SO de di
rrenos procedentes de .la desecacíón y chos mes y año, deberán ¡ormular. por
saneamiento de lagunas y tierras pantà- escrito Ia oportúna solicitud, que preo
nesas:::-·8d:¡u.e::-_a'lude. -:el:apartado tercero . sentarán antes del L de .abríl de 1956

Clrcular il enero 1956. I

(<<B. O.)> de 15 enero �956.)

REFERENCIAS:

REFERENCIAS:

. Orden 13-12-55�

•

I
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eh la:: J ef:a.tura. ,Ágt<>r1"ól11ica' ·Pt-o''\}frteial
correspondiente. La Díreccíén '(lenenil
de Agricultura autorizará, èn cada caso,
la expedíción del certítrcado de aptitud
de los: terrenos de que se trata, ... y los
expedientes seguirán con posteríorídad
su tramitación normal, a' través' de la
Comisaría General .de Abastecímíentos y

·

Transportes o de la Díreccíón General

de Agricultura, según que, respectiva
mente, sea el trigo o el ,algodón el cul
tivo con que el peticíonarlo : pretenda
sustituir el de la vid en èada año.

'Condiciones que deben reunir los te-'
rrenos o()}jeto de beneftcíea=-Para POoL,
der disfrutar de los beneficios estable-

.

cídos en las referidas Ordenes 'mínís-':
teríales, los productos agrícolas expre
sados en ellas habrán de obtenerse en

terrenos que se ajusten, a las modalida
des siguientes:

à,) Terrenos de regadío de nuevo es-.

tablecimiento cuya transíormacíón se
realice. por iníciativá Y. a. expensas de
los particulares; con o sin auxilio eqQ<
nómico de los Organismos. cfíciales.:

,siendo indispensable que el. caudal de:
agua proceda de concesiones o' alumbra':"
mientas no utilízados hasta la fecha. .:

b) Terrenos de regadío de nuevo es�,:
tablecimiento en zonas' denòmínadas re-'

· gables como consecuencia de las obras

hídráulícas realizadas :>01' el .Estado 'y ,

.cuya transformación se realice por ini
elativa y a expensas de <los particulares,
cori o sin auxilio, económico deIos Orga-

. nísmos oficiales, con caudales de agua
no utilizados hasta la' fecha, siempre :l
cuando ésta' no se' merme fi, otros' cul-

·
tivos ríe regadío.

En estos casos es, pues, condición
esencial. que los terrenos' afectados no

se hayan regado nunca y el caudal de

agua que se -pròyecte uttlízar no merme

ni perjudique '19,S dotaciones de' otros
cultivos de regadío existentes. También.
es fundamental' que se compruebe el.
màntenímiento .de la superfcie de .rega
día anterior a la petición del informe,

pará poder -conceder certírícados a nue-,

vas superficies de la misma' finca' que'
pretendan' acogerse a est-os beneficios.

,

Quedan exceptuados de estos derechos
aquellos terrenos o. extensiones 'encla
vadas en zonas declaradas cte. interés

r

11'.

naeionar por .la ·act!+ación "del Instituto
Nacional de Colonlzacióñ.·,·

-
-

·,c)' Terrenos. de secano en 10s que pre
víamente se. realicen- mejoras para, la

conservación. y aumento de productíví ..
'

dad del suelo, tales como despedregado,
nivelaciones y, abancalades eon muros

de, sostenimíento, ..de píedra, siempre
que el 'coste de la, mejora suponga, por
lo menos, el triple del líquido ímponí-

. .ble, por hectárea de la.' tierra a que

afecte�!,
'

, En' estas concesíonès 'puede adrnítírse
que se haya- realízado o se. realice pre
viamente en .el año anterior .al cultivo
de trigo o de¡ algodonero- un barbecho
blanco o semillas con leguminosas. '

En "ningún �a&O se .extenderán certi
ficados cuando· en 19;. finca en que' se

halle enclavada la sueprñcíe Vara la
que' solicíten ..

los beneficios' no existan
sembrados de' trigo' las' 'totales super
ficies' fijadas para este' cereal por las

Juntas Agrícolas o Cabildos de. las Her

mandades Sindicales. en cumplimiento
.

de .la 'Ley de 5 de noviembre de 1940'

Y �.ordenes' mínisteríales - complementa-
• l'

nas.

d) Terrenos dedicados a' viñedo . en

los que, voluntariamente sé 'arranquen:
sus plantaciones por los agricultores pa.
ra destínartos al cultivo del trigo o del

algodonero, sègún
"

'se preceptúa
, .. en el

.Decreto:�ley de 10 ae agosto de' 1954 y en

la Orden de este Mímsterío. de 26 de oc-

tubre dél mismo año:
'

Para poder disfrutar de tàles bene-
, fícíos, las produccíones de trigo Q de .al

godón habrán de obtenerse en terrenos
de viñedo cuyos 'rendímíèñtos no sean
inferiores

.

a un 'kilogramò . de uva por
. pie, si se trata. de terrenos � de secano, o

a dos kilogramos por pié si fueran de
regadío.

'

>

e) En los casos esoec.a.es è.e sala
dares, marismas y terrenos ganados pa
ra el, cultivo agrícola 'mediante impon
tantes obras de desecasíón y saneamien
to de 'lagunas ,y tierras pa'ntanosas,' el

Ministerio de Agricultura se reserva. la

'facultad de autorizar o denegar la po
sible concesión de, beneficios.

Las aguas que se, utilicen para el ne

go, de 10-8' repetidos terrenos no habrán
de proceder de obras .hídrautíoas. o cana-.

"

I
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lízacíones principales" realizadas pOT, el
Estado.

f) Los beneñcíos a que se refieren
las citadas Ordénes ministeriales arec
tarán a ,terrenos cuya extensión no sea

inferior a una hectárea, salvo cuando
se trate de tíerras-vde viñedo que se
arranquen voluntartamente, 'en cuyo caso

la extensión del terreno no, debe ser in

ferior a media 'hectárea.

No obstante, en aquellas .zonæa en que
existan. tierras bien delimitadas \f que
reúnan los requísítos para acogerse a los
benefi-cios a

-

Que se, refiere esta Circular,
mediante su' puesta en riego, Integradas
por 'parcelas colindantes èe diferentes"
cultivadores, aunque algunas sean infe
riores a una hectárea, podrá concederse
tal

-

derecho en forma colectiva, espe-.
cíñcándose. ¡ únicamente la. total

-

super
fïcie afectada a dicho régimen y de.
blenda acreditarse la. nersonalídad del
Organismo 'o entidad agrícola solicitan-,
te _ y la representaeíón autorizada de los
cultivadores directos de la tòta-lidad de
las ,tierras y mediante ia presentación

;

del plano, en
-

el que se: detallen las par
celas y Íos cultivos interesados, 'con re

lación nominal de los expresados cul
tivadores, a los efectos que se solícíten.

Tratándose de tierras de viñedo que
se arranquen voluntariamente para 'des- ,

tínarlas al cultivo del trigo o del, algo
donero y acogerse a los beneficios a que
se -reñere esta Circular, sea en secano,

.

sea en regadío, se aplicará lo dispuesto
en

- el párrafo precedente, aunque algu
nas de las' parcelas colindantes" sean ín-.
feriores a media .hectáree. '

I '

!f,n las zonas sujetas a concentración
parcelaría, los mencionados benefícíos.
se aplicarán a todos los, terrenos dedica-'
dos a viñedo, cualquiera que sea su S11-

perficie, en" los que' se' lleve a cabo el,

arranque de - las vides, de acuerdo con

la Ordim rnínístérlal dê '12 de julio
de 1955.

- ,

Culttvos que pueden' alcanzar los, be

neficios establecidos en las referidas Or
denes ministeriales.-Cuando se, solici
ten opr primera vez estos beneficios:

En regadío; Trigo y algodón, salvo en

los terrenos o extensiones enclavadas en

zonas-declaradas de interés nacional P0,t
la' actuación del Instituto, Nacional de

10

10 -

Colónización, a que alude el párrafo ter
cero' del extremeo b) de la norma se

gunda de la presente Oírcular.
'En secano: Trigo y algodón.

. En terrenos de saladares. y marismas:
algodón y arroz.

En terrenos procedentes de la' deseca
ción y saneamíento de lagunas y tierras
pantanosas: algodón y arroz.

Los terrenos que, hayan obtenido,
derechos de antítud .para la concesion

de beneficios o primas a la produccíón
de remolacha o arroz y no hayan 'ca

ducado todavía los respectivos plazos,
los podrán seguir disfrutando, si optan
a. ello hasta agotar los plazos concedidos,
en las condiciones que se fijan en el,

punto sexto de la Orden ministerial de

13' del 'o asado, independientemente de
que 'puedan cultivarse en los citados te

rrenos trigo o algodón hasta tanto se

agotéh ,los, referidos' plazos.
'

Una vez cumplídos los plazos señala
dos, las tierras afectadas dejarán de dis
fr-utar de estos beneficios, sin oue se

admita prórroga alguna _para el cultívo"
àe trigo que se establecía en Ordenes

, mtnísteríales anteriores a la de 13 de
diciembre de 1955, que regularon los re,

feridos beneficios.,
.

Benefícios.c-Los beneficios que se con

.ceden a los productos agrícolas meneío- .
nados serán disfrutados por 10S cultiva-
dores directos de los terrenos que re-'
únan las condiciones establecidas, y que
para la próxima. cosecha serán los si

guientes:
'

A)· Trigo, sólo para los tres primeros
tipos que establece el artículo quinto del
Decreto de 3 de junio de 1955:

a) . En terrenos dedicados a viñedo,
en ·los ,que �

voluntariamente se arran
quen sus plantaciones.c-Primavde 70 pe
setas por quintal métrico para el agri
cultor.

'

.b) En zonas sujetas a coneentracíón

parcelaría.e-Prtmas de 70, pesetas' por
quintal métrico.

c) En terrenos 'procedentes de la de
secación y saneamiento de lagunas y
tierras pantanosas.e-Príma, de 70 pe
setas' por quintal métrico.

'

d) En terrenos cre regadío.e-Prima de
5-0 pesetas por C!iüntaJ métrico:

,
,

F
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e) En: terrenos de'secano,-Prima de'
50" pesetas por quintal métríco,

Duración dè los dereehos.e-La duræ
ción de-los ·dereehos·concedidos 'por las

.' repetídas ordenes' rrrtnísteríales -

sel'an

los 'siguientes:
A), Para trigo:

"�ü",',EIY,terrenos'procedentes!de la de,¡
,

seeaeíóns y' saneamiento: des lagunas 'y
tíerras., pantanosas,' Tress-,años como
máxímo; ..

.

·b): ®tr:regaJdio: Tres.sañosc-como má-:
ximo;

c)� En?>secano: Tresc.añosscozno -má-.
xímo.

"

,
d)· En, terrenos. dedicados a viñedo-

" En" secano, hasta � tres años, si Ia-, pro
duotízídadcde- la víña-es. ¿e uno, il. uno

y medio- kilogramos", de' .úva, por pie, y
hasta cinco, años, si "la ..... producción -es.

superior a, un kilogramo y medio de
uva e,por píe: .Y, en,' ,.reg�dfb.,.,hasta. tres
años, si là ptoduccíón-del viñedo es'. de

po� á. .tres. kilós de' uva, por' píe, y hasta
cínco .años sí- la 'producción es superior

"

a tres kilos de uva_wr píe.,
,

e). En las .aonaa sujetas a concentra-,
cíón parceláríac Tres, .afiòs 'como má-
xímo.,

.

.características ,de Jos '" certifirc�os._:_
Los informes de,.. las. .,.Jefaturás Agronó
micas. a.que ,hace reïerencía el apartado,
octavo de ,la"Ordèn de este .Mínísterío
de. ,13,: dé dícíembre .de 195� tendrán �ca-'
rácter-, de, cer.ttIJ�do.

' ,

EL primer; certificado extendido, con

motívovde la- visita".de inspección a' la
firica para .comprobar si reúne el terre
no .Ias .condícíones exigidas "para poder,
'acogerse a lós beneñcícs dé reternecía
tendrá carácter provisional, tanto para
secano corno para regadío, a reserva

'

de que en la segunda visita de mspec-

)- \. �

11

cíón- para 'estímaeíón de cosecha se Com
pruebe por el Ingeniero que la realice
la total terminación de las obras o me-

\ joras y .la 'ion'cesión· o diêponíbíñdad de
agua necesaria para el nego normal' de',
dicha superficie, en, su caso, elevando
a .deñnttívo el primer' èertíñeado en caso

,

añrmatívo.
"

En 'todos los certíñcados de aptitud
se-shará constar la índole de la trans

,

formación y del nuevo aprovechamíen
.

to (saladares o marísmas, nuevos .rega

díos.. desecación de lagunas" obras en

secano, arranque de víñedoc en 'tierras
sometidas o no' a concentración' parce
laria) y cuantos datos puedan servir de
base para la 'concesión de los beneficios.

Las Jefaturas Agronómicas deberán
cumplir con todos rigor y exactitud
'cuanto se-dispone a este respecto.

. En' todos los casos, las Jefaturas Agro
nómicas deberán contestar, a las solici
tudes de los interesados, bien con el
certificado pertinente O< con oficio dírí

gido.a los mismos en caso, denegatorio,
especificando las razones de la deses
timación.

Los, certíñcados de aptitud no se ex,

tenderán.. en ningún caso., por las .rera

turas Agronómícas. sin previa aprobacíórr
de la Dírecçíón General de Agricultura ...

Cuando la Jefatura Agronómiça eleve
a la, oomísaría General de t Abasteci
mientos y Transportes la documenta
ción relañva a los expedientes de bene

ficios a la producción agrícola, en los
terrenos a' que se refiere el apartado
tercero de la Orden .del 'Ministerio de
Agricultura del' día: 13 del pasado" de- .

berá hacer mención esnecíal de la Or

den mínísteríal 'y fecha "de la mísma, por
la que. se han otorgado los citados de- '

rechos.

,

'I
.

Né)ltM1\H'P�RA DA" DIS-TRIBUiCION"DE ABONOS PQTASICOS

AGRICULTURA,

Orden 21 enero 19Q6.

(<<B. O.» de 29 enero 1956.)

REFERENCIAS:
"

Dec:çeto·.111-7-53.

....

,

TEXTO INTEGRO:

lImos. Sres.: El desarrollo y cumpli
miento del- Decreto de 10 de julio de
1953 por el que fué declarada la obliga
toriedad del empleo de abonos y símíen
tes seleccionadas. para la' producción
cerealista, exíge que. con la oportunidad

, "
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que la eñcacía de su uti112ac16n requie
,re, sean puestos a' disposición de "Ios

• agricultores cuantos rertilízantes ; se

consideren" precisos para lograr un.SUS"

tancíal aumento en la obtención de ce
reales.

Por ello, habida cuenta _de la escasez

de abonos potásicos y ante la .creciente

demanda de los mismos,
,Este Mínlsteríò, velando nor el íncre

mento de la produetividad .de, la. super
ficie agricola dedicada al cultivo cerea

lista, y. con el fin de conseguir una ma

yor regularidad en là distribución de
esos elementos fertiliz.antes. tiene, a bien

disponer:
"

1.° A partir de la publicación 'de la,:
presente Orden queda transitoriamente
intervenida' a dísoosícíón' de}

,

Min.ste-:
ria de Agricultura,- el 40 por 100 de toda
la produccíórí nacional 'de fertlllzantes
potásicos, cualquiera que sea su riqueza'
y clase, ya se' trate de cloruro -o sulrato.,

Ef citado porcentaje podrá ser amplia
do en la cuantía que se considere nece
saria cuando este Mínísterio, en deter
minados casos, así lo juzgare preciso pa
ra atender las 'exigencias. del cultivo.

2.° Los rabrícantes de' abonos potá
sicos, además de, presentar ineludible
mente ante la Díreccíón General, de

Agricultura, antes de .los ocho días si

guíentes a la publicación de la presente
,

Orden ministerial en el- «Boletín .Of'ícial
del :y,sta.do», un primer parte expresivo'
del volumen de las existencias de esos

fertilizantes .que posean y', del, 'ritmo
probable de su, rabríeacíón sucesiva. de
berán' asimismo poner .en. conocimiento,
de dicho Centro Directivo, mediante ut-

tenores partes mensuales, presentados
dentro 'de' los cinco nrimeros días de
cada mes, .ías producciones obtemdas en',
el anteríor, las existencias" que .quedan
dísponíbles. y., finalmente, .. cualesquiera
otrosdatos que les 'sean interesados POl<,
el citado Centro.

.
'

'.,
'.

'

3,<? La ,,'Dirécción "-Geheràl G!e ·1\gii ..

cultura, a' la vista de' las, -exístancías :,

disponibles para ',-distribucIón, señalará
las cantidades' .de abonos' potásicos què"
deban remitirse a' cada, província. o 00-

marca, habida cuenta de las necesída-".
des de ias diferentes cultivos .y=zonas de
las mismas.

4.° La dístríbucíón y entrega, a l'Os
usuarios de estos- f�rti.lizantes potásícoé'
continuará erectuándose à través' 'de: la.' ,

red comercial 'habitual y a los' precios
. oficialmente autorizados. :"

Sin embargo, cuando dicha i>iree�ión ;

General lo considere iònveniepte. 'podrá
. acordar que el sumínístro (le. IOi? abonos ,:
notásícos intervenidos se efectúe desde"
fábrica al agricultor a través del: Servi:' ,

<cio Naclonal del Trigo, cik laS' Cámaras .'

Oficiales Sindicales> Ágrarias,' de 1à'
Unió:t:l

__

Nacíonal de- CoopeÍ'àtiyas 9�1.
Campo" de Grupos' Sindicales de .CòHf

nización o dé otros" Organismos' o �ntl;'
dades' de .carácter agrario. '_

. ' " -:
"

9.° Quedan, 'derQg�dos cuantos'. pre�"
,

ceptos de, .. tgual:o fu,fedor r,ango' se QPÚ::'
si eren a lo establecido en la p}:eseÏl��,
Orden minísterial., que, tiene' carácter
transitorio; y ',regirá p.'asta tant�' que
este Mínístério Jo. díspongà lo contrarío "
por' considerar 'que 'hayan ces9,dó las

'

círcunstancías 'que motívan . su '·publi.:, r .

'. : .
�..

., '"
•

J ••••••
, cacíón.

SE NOMBRA A D. EMILIO GOMEZ AYAU PARA EL CARGe
DE DIREÇr¡_lOR ,DEL: INSTITU'I'Q NACIONAL- AGRONo.MICO:-r

• :..'
• ,>,

l

�. . .J

AGRICULTua", ,:1' lE"'JTCA.�.
C.l�N N.[AA.(:;�Ol\'AL
Orden 27 enero Ú)56:
(<<B. O,»' de 29 enero 19Q6:)

...'

'\ ,

,
'
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,l, '�ÒB.RE S!NDICACI0N 6BLIGATORlk'DÈ-.1\GENTES"·'·' -':<'�
..

:Co'MERCIALES
.' !,. �

COMÉRCio

Orden 29 dícíembre 1955.

(�B. 0:» de l. enero 1956.)

REFERENc:IAS:
.

Orden .27-12-55.

..

r'

'PRODUCTOS INTERVENIDOS QUE NECESITAN GUIA PARA
.

'SU CIRCULACION

COMISARIA GENERAL DE A. y T.

Relación 1'96",

(<<B'. o.» de 5 enero 1956.)

REFERENCIAS: ,

Circular 750.

'; "

BENÉFICIOS A DETERMINADAS P1WDUÒmONES .

;
.

. .

AGRICOLAS

COMISARI� GENERAL D� A. y' T.'

Circular 11 q!>
(<<B. o.» de 15 eneró 1956,)·

REFERENCIAS:

Orden 13-�2r55.
Çircular 11-1-56.

TEXTO PARCIAL:

Petición de los derechos ante la
. ,

Com1sareía General

,Se realizará mediante instancia a, esta.
.

Comisaria" .General suscrita' por-vel cul
tivador directo de las tierras, especifi
cándose los datos correspondíentes a la
ídentlñcacíón <le las parcelas, así como

las . m-odalidades de la transïormacrón
dé los terrenos, con objeto de que los

'

expedièntes por 10 que a trigo se 'refiere,
puedan ser liquidados de acuerdo.' con

l� prima concedida a cada caso :r con

forme, a los modelos que se insertan en,

la. ;:;>resente Circular. "

I

Cuando se inicien los derechos a es-·

�.
tos beneficios, se hará uso del modelo
señalado en el' número uno. Cuando
'teniendo las tierras concedidas .en . años

, ¡

. !' .

anteriores- los derechos de reserva, se 80- '

licite la continuación de. los mismos, la

instancia se formulará según el anexo

número .dos .

.

A esta instancia' se acompañará. en

todo caso, el certificado de la Jefatura
Agronómica acredítatívo de ,que las tíe-
rras sobre las que se pretende ejecutar
estos derechos, reúnen las' condícíones
que determina la: Orden ministerial' de

referencia: en los casos en que los be

neficios se soliciten sobre' tierras que ya
los disfrutaron, la copia exacta al ori

ginal del certrñoado de aptitud, deberá
necesaríamente remitirse de acuero"
con el modelo ordenado por Circular de
la Dirección General de Agricultura, de
fecha 11 de enero de 1956, y acompañar
se er certiñeado agronómico en el que
conste el historial de la parcela soll
citada,

Forrina. colectiva

, Cuando se trate de peticiones realiza
das por cultivadores reunidos en forma
colectiva, por set" las extensiones indi
viduales - menores de una hectárea, de
berá realizarse la- petícíóa por el Presí
dente de la Comunidad o la Entidad

J,
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-·14

àgrtcola que dèbÏdàm�nte autorlmda;.los.
represente.

Presentación de instancias

ceptívo -se -æcomoañe a.·1a·'�i�, en

tal 'feçha, por estar pendiente su expe
dición de la autorización precisa del
Ministerio' de Agricultura, bien entén-

Las instancias y certificaciones' agro-
dido que ello no exime de que., la íns

nómicas de que se ha hecho méríto. üe- tancia sea presentada dentro del pIa7Á)
berán obligatoriamente' presentarse en previsto al solo. eïecto.. de acredltar¿ S1;lS

derechos, pudiendo, una vez expedida lala Delegación Provincial de Abasteci- certrñcacíón por la Jefatura' AgronÓmimientos : y Transportes de la provincia
en que radiquenIas tierras objeto de la

ca' correspondiente, .hacer 'SIT' presenta-
,

cíón, para su unión ,a la referida instan
petíèíón, por, triplicado, conservando el" .

cía, dentro de: los diez días. sígméntes:peticionario en su poder una copia se-
a la fecha de su expedición, entendién

Ilada por aquélla" en previsión, de. pO.=('
síble reclamación ulterior,

' dose por ésta la que conste en el referi
do certificado,

Se exceptúa de esta nremísa la�reserva,
para algodón, Que. se tramitari por las ,.Solicitud ante ht Jefat�ra:' Ag:":OIi¿rrtrè��'
Jefaturas Agronómicas. 'de eerfifioados de' atoro:

Caso de que alguna petición se pre- Mediante' ínstancía suscrita' pors :€1
-sente dir.ectamente _ en. esta., Comisaría cultívador directo.. de.Jas.. tierras. Jen.::. las.,
General de Abastecimientos y Transpcr- que se expresará' claramente si éstas
tes, (Organísmo , Central), desatendien- corresponden a saladaresr marismas, vid,
do lo anteriormente expuesto, será de- descepada o enclavadas 'en zonas de
vuelta a los interesados, sin que se ,pue-.· concentración parcelaria, si. se, tratase
-da alegar ante las Delegaciones Provin- de, cultivo de trigo), se solicitará de la
cíales ,de Abastecimientos y Transportes Jefatura A&rü;:oótnica. de la provincia �n,tal círcunstancía

-

cómo descargo, a' 105 que tradique la finca, y una vez 'llegado
efectos de preserítacíón 'de documentos, el momento de la recoleceíón del pro-.
fuera de plazo;' caso, de que, por la ra- ducto agrícola _ correspondiente (ant'�s,
zón expuesta, haya transcurrido: el mis-

.
de su comíenzo) , sea realizada la pertí- '

mo al' realizar la presentación de, -do- nente visita, 'a fin de que, se » informe ...

cumeritos que oblígatoríamente se esta-. .sobre los'. requisitos consignados €n la
blece en las, Delegaciònes, Prevlneiales,' Circular de la . Dirección Gènera:l de
de Abastecímíentos, Agricultura dictada como -consecuencía

de la citada Orden del Ministerio dr,

Agricultura de is de diciembre de 195fj,
así corno de en, qué-grupo de los-císados

-se halla comprendida=Ia- ...ttesra que se

afora.

Fooha d�, pres�ntaci�n
La fecha' de presentación de. los ex

presados documentos ante las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos

y Transportes,". terminará, ínexcusable
mente el día 1 de mayo de 1956, sin pró-.
rroga alguna.

Las documente clones que se' presen
-ten han dé referirse únicamente a las,'

cosechas cue' s�" obtengan dentro del'
año '1956..

_. ",

A. efectos del plazo de presentación de
-doéumentacíones ante la,s·\ Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos y Trans

'portes� que, eomovse 'expresa, finalizará
inexcusablemente

.

él dia 1 de mayo de
1956, solamente se' aceptará la excep
€ión derivada de':. que los' .cultívadores .

solícítantes no díspusíesen del 'certifica
dò 'agronómíco de' 'aptitud, que €-8 pre-.

1;ç

.

Entrega .de .los produetos. agrícolae
-obtenídos. r . : ..

Una vez' obre en ,poder,del èÜltiv��4oL,.
directo de ,18.S tierras el p��if.i�!:!-do d�
aroro de. Jef:atp,r� 'Agronóiníca a que: s�

,

refiere el anterior 'articUlo' se' podrá
.

rea>
"

HZ?-r lá: recolección de} p�oducto;" 'qUé-"
será" entregado cbhgatortamenté 'al; Sèr-·

vicio Nacíonal. dèl Trigo, o '8. las fábricas.
azucareras, según' se trate, de- trigo 0"

remolacha, o a la Feder'aCión de: ArIlrO-I

ceros, ,si se' tratara¡ de este, producto. '

El Servicio Nacional del Trigo- o. fá
brica azucarera acredítarán., . mediante,
los .oportnnos certificados: �seglán mede-.

'I



"lós anesos '�"Y'4:), tás cantidades de ·tri.,
go o remolacha entregada por los cul-

'

,·tivB�doies! dírectos: .
.

s
.

j
'

..Trigo-

,

...

Cuando' el producto. agrícola sea trigo
se "expedirá el "certíñcado (de"'acuerdo
con' el modelo 1:lvevisto) por el Jefe pro
víncíal del S, -N. T. de la provincia en

que 'estén enclavadas las tíerras, .acre-
dítatívo de Jas entregas de trigo reali

. zadas
.

y tipo cœnercíàl a que pertene
'ben,,' a 'la 'vista del C-I comprensivo de
"las' cantidades de cereal' recolectadas.

,EI:Serv�cio ·Nadona.! del' Trigo 'deberá'
reclamar de los cultivadores dírectos.: a

fin de poder llevar a cabo, las cornero

-bacíones pertínentes, el certificado" de
aforo expedido por la Jefatma' Agro':
nómica, ',el cual les, ser-á devuelto a:l ex

. tenderse eLcertiHcado, aludído en el pa-
rraro anterior.

En .todos 1.015 casos se expedira por el
Jéfe provincial del ,S.' N. T. el certifi
cado a que se hace' referencia 'anterior

<mente, cuyo -certíñcado abarcará las pe
cultarídades de cada caso, Y no dejara,

. de expedirse por ningún .motívo.
<

'Cuando se observe 'Que la 'producción
-eorrespondíente fi . entregas .vertücadas
por' el concepto de siembra obligatoria

,

son menores Dor' su rendimiento unita-
rio que las: efectuadas en', concepto de

'reserva, de tal "manera
.'

que 'la: diferen
cía sea' agrònómícamente Inexplicable,
deberá hacerse constar dicha círcuns
tanela en êl certíñcado de 'entrega a fin

I

'de ,que por 'esta Oomísarla. Gen:�ral o.

por' la Dirección'General. de
. Agricultura

se adopten las .medídas 'pertínentes
- Asimism.-o- se dará cuenta a esta .Comísa,
ría General o a la Direecíón General
de Agricultura de las anormalidades de

todo. orden que se observen, y. se hará
constar en el certificado de' entrega,
cuando 'proceda; el incumplimiento por
parte del agricultor de las disposiciones'
que afecten al. cultivo de trigo o bien'
de las medidas adoptadas �or el S. N. T.
con arreglo a las disposiciones vigentes,
'en su caso y ep orden a dichas �momalí�,

, \

P�,gó de .prbtias . ...:.::.Solicitud ante la
•

Cómisaría ':General
'

,

Por t instància "sUSèrita =per- el, cultíva
"

dat' -dírecto, "de acuerdo 'con }'el modelo
. correspondíente.' Etl al'lexo

- número' 6, . se
solicitará de esta Comisaría;- General "el

abono de la prima correspondíente., de
conformidad ¡ con lo establecido en el ar-

'. tículo < tercero de la, presente, Circular. '

Dicha tnstancía, aeompañada de los
documentos que 'a .contírruaclón se- indi-'
carán, se presentará obligatoriamente
en la Delegacíón Provincial de Abaste
címíentos y Transportes.de la provincia
donde radiquen 'las tierras, !lara su in
mediato curso a este' Organismo central

:na 'fecha �e la presentación- ante las
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos -y Transportes de los dooumen-

· tos anteriormente indicados .se iniciará
el· dia .1' de septiembre de 1956, y termi

-nará Inexcusablemenee, tanto para arroz

como' para trigo o remolacha, el día I' de

.septíembre de 1957.-

Las instancias 'que se presenten o re

mitan dírectamente a �esta Comisaría
General' serán ':devueltas' a ;los' interesa
dos. Asimismo, deberán ser' rechazadas

·

pOF .' las 'Delegaciones
-

Provlnciáles de
Abastecimientos y 'I'ransoortes las docu
mentaciones que se presenten ante' ellas
con

: anterioridad o' posterioridad a las

fechas indicadas,' siendo devueltas a los
interesados; bien entendiendo que que":
da terminantemente prohibida su remi-

" sión a este Organismo central.

Documentos ,!ue han de acompañar
-

a 'las ínstancías

, A la instancia -medíante la que se so

licita de esta Cbmisaría General el pago
ríe las primas habrán de acompañarse
los siguientes documentos con carácter

· general para todos los casos:

Oertíñcacíón expedida por la Jefatura
Agronómica' correspondiente, acredítati
va del 'cálculo probable de cosecha, de
acuerdo 'con lb, preceptuado en la, Circu
lar de la Dirección General de. Agricul
tura, dictada en cumplimiento de la
Orden del Ministerio- de Agricultura de
13 de diciembre de 1955 (<<Boletín Ofi

'Cia! del Ef;tado» número 3p3t



Trla'o
Cuando el "producto agrícola. sea tri

«o le acompañará a la Instancia el cer

o, ,tit1cado a que hace mención en el ar

- tí culo anterior, expedido por ei. Servicio
Nacional €lel Trigo, acredítatívo . de' las
entregas efectuadas.

.
"

'

, ProhibÍeión de :foto-copias

Queda prohibido' el envío de foto
copias de alguno de los documentos que

°

<obligatoriamente han de presentarse para
disfrutar de· tales derechos.

DEL PAqO .DE LAS PRIMAS

Forma de pago

Recibidos en' esta Comisaría General
.

de . Abastecímíentos y . Transportes los
..
documentos justificativos de .la recogí-

"

da y entrega de. cosecha se procederá
a su estudio, y cuando sean de confor
midad

.

se realizará la oportuna líquída
ción eon obleto de verificar. el -abono
de las primas señaladas a íos productos
agrícolas obténídos en las tierras bene
ficiarias de los derechos de reserva.

�

El pago de las primas se realizará en

la .fOrma .sígulente:
.

a) Cuando el producto. agrícola. sea
trigo:

Directamente a los' ínteresades, 'Pero
a travs dE!l Servicio Nacional del Trigo.

.

b) Cuando el producto' agrícola sea

remolacha: .

.

Los cultivadores
:

directos de remola
cha deberán Consignar ell su instancia
(anexo número 6) la Entidad bancaria
a través de la cual desean se les efectúe
el abono de 'IM primas que' pueden .cos

rreponderles.
El pago de las primas se realizará di

rectamente' a los interesados a t1!avés de

l
•.

.�

la Entidaçl bancaria previamente desig-
n�L

-
'

c)' Cuando el producto agríeolà 'sea
arroz:

Directamente. a los interesados, pero
a través de la Entidad bancaria que ,a.
tales efectos se designe..

CANCELACION DE DERECHOS
DE RESERVA

Por expirar" el plazo de vigencia'

De acuerdo con lo establecido en la
Orden ministerial reguladora de lOS' de
rechos de reserva; tanto .sí se trata de
tierras en que se encuentre en vigor él
plazo de duración'en principio estable
cido para disfrute de los mismos, como
de nuevos derechos otorgados al amparo
de la dísposíctón mínísteríaí de 13 de
diciembre de 1955, se cancelarán tales
derechos cuando 'expire el pl'a,zo de du
ración en príncípío, concedido a cada
tierra.

'

Por infracción dè las. disposiciones
legales

'

. Asimismo podrán' s'er cancelados �es
derechos concedidos por' incumplimien
to de cuantas disposici-ones puedan' arec
tar en orden a las Iímítacíones estable-

. cid as en el ejercicio de éstos. tales como
-

la ínrraccíón de la superñcíe mínima
obligatoria de siembra de trigo, o bien,
en la de cultivo de remolacha, de con

rormídad con el contenido de la Qrden
ministerial de 11 de noviembre de' 1952.

�gualmen�e quedarán' cancelados cuan

do se demuestre que han sigo falsea
dos o alterados _l'os datos o requísítos
exigidos para la obtención de los repe-
tidos

,
derechos.

°
•

oI

... ; "'--

.
,
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" Anexo �úmero 1

CONCESION DE BEN' E F I e lOS
\

..

REF. NUM.
. '

.
.

, • !
,. •• , •••. , , .•. t •••• t •••••

�
•

';
(1)

,lImo Sr.:

.
,
'.'

'con domicilio en
. Don : : : , agric��or,
••••• -1.� •••• , •• , •••••••, •• ! •• ,(

•••••••••••••
� •••••••

�

•• , •••
), calle. de , número , ,

. con el.unayor respeto y. consíedracíón, .. tiene el honor de,
, ..

·EXPÒÑ.'ÉR:' Que. es cultivador directo de unas tierras que reúnen los requi
. sitos necesaríos para ser. objeto del beneficio 'ae reserva, según se acredita con

la. certificación agronómícæ que se acompaña, :y que a: contrnuacíón se reseña:

'.�¿=�:' ����éi�i:rC� .. :::::::::: ::::::: :,::::::: :.:.:':.:::::::�::::::;:::::::::::::::::::::::::: :.::: ::: :':::'
,

Sup�rficie, con derecho de re:;;erva 1:.: · ,
nectáreas : ;

. areas
.. .: ;'; 2 centiáreas.

N(�ero del certtñcado de aptitud'; :
: ol de fecha

........... : : de 195
.

.... � � de

Propuesta -del plazo de duración de los derechos de reservà afIOS.

Moda:Üdad de la: transformación realizada � (2).
·EI total de ra superficie que en cultivo de ' : .

se solicita para esta campaña es de � ;...... hectáreas , ..

correspondíentes àlxertífícado de aptitud mencionado.' ,,;

Por Jo exouesto:
' Ò.

t SUPLICA se sirva conceder los beneficios que se establecen en la Circ�lar
/1 ¡;.mero ' ..".

' de la Comisaria General de Ab-astecimiént-cs Y. Trans-
.

: porte� 'para. el año agrícola. 1956 i _.pári:l. el cultivo de � : .

,Grfl¡Cia. qUE: espera alcanz�r de V. L" cuya, vida·. :suarde. 'Dios muchos años.

.

,

, .

,t···,········,,·,·,···,,·.··;,'·tl
ar

... ;., de' : ... , ....... '.,.; '. : .... �., de 195",
..

'

"j'
"

, .,

Pmo. Sr. Comisario General de Abastecimientos y Transp,o�tes._,_MADRID.

Ol. Datos a llenar pot la, Delegación' de Abastecimientos, .
(2) Saladares, marismas, pantanos o lagunas desecadas, vid descepable, obras ep secano. etc.

/:

17
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Anexo DÚD1�':4

e o N T I N U A e ION D E B E-N E F I e lOS

'. , REF. NUM.
. (1)

Ilmo. Sr.:

Don agricultor, Con domíeílío
.
en

, � <. .), calle de' . , número '

con el mayor respeto y consíderacíón tiene el honor dé .

EXPONER: Que es cultivador de unas. tierras que tienen
.. concedidos los de

rechos de reserva, según Se acredita con la certificación agronómica que se acom-:

paña y 'que. a continuacíón se reseña: /

.

��=�o ���Ci�::t .. :::::::::::::::::::::::::::::::�::::::::·::::::::::::::::::::::::.::'::::.::::::::::::
Superficie con derecho a reserva � '...... hectáreas, ,

áreas. .. .', .. "............
centiáreas.

,

Número del certificado de aptitud ' :. ;.�, de :iecha; ,

.

de de 195... ' . I

.

-

El total de la superficie que en cultivo de � " � ., ,.� ..

St' solicita para esta campaña es de � ",'" 'hectáreas, corres-

pondientes al certificado de aptitud' mencionado.
Modalidad de la transformación realizada' : ; U2).
Asimismo se hace constar que los derechos. :-de', reserva se iniciaron y contra

taron' en los años y'por la superficie que a continuación, se. :,�xpresan:
'

Entidad o industrial contratante [Producto)

48/49 � -por
49/50 por , , .. ;.; � .. I

.

50/51 .: por
51/52 por
52/53 por

,53/54 por
54/ 55 .�.......................... por
55/56 ' : por

•••••• 'l. •••••••••••••••••••• hectáreas
hectáreas

.

hectáreas
'," .' .

hectáreas
hectáreas
hectáreas
hectáreas
hectáreas

............................ ,

..
,

,

..

.. .- "
�.

.....

;
.

.........
,

,

De acuerdo con los años de duración del. derecho de 'resèrva.sse hace
observar la V'igéncia de estos beneficios, máxime si se tiene en .cuenta .que en los
años y ,

la referida parcela no se sembró de producto susceptible
de ser objeto de reserva, según se acredita por lai certificación de la Jefatura
Agronómica de :

'

, , que se .adjunta,
.

Por- lo expuesto: . I

SUPLlCA se sirva conceder los beneficios que se establecen en la Circular nú
mero

........ :�..... de esa Comisaría General de Abastecimientos y Transportes,
reguladora de los derechos de reserva para el -año, agrícola 1956, para el .culti-
VO de :.:_ ..

Gracia que espera alcanzar de V.!., cuya vida guarde Dios muchos' años .

... , : , a de, : ; de 195
.

ttmo, Sr. Comisario General de Abastecímíentos y Transportes.�MA?RID.

(1) Datos a llenar por la Delegación de Abast�cimientos.
(2l Saladares, marismas, pantanos y lágunas desecadas, víd-descepablev obras' realizadas en sc

canos, etc.

18



MINISTERIO. .l'DE AGRICULTURA
Servicio Nacional del Trigo

CERTIFICADO NUM.
JEFATURA PROVINCIAL

DE
.

"

A:qexo número' 3

.
. . . .

t ••••• " ..... t,t,.,·" •• ,.

,

Don, : 1 Jefe Províncíal deLServi¿io. Nacional

d�G�����O� .. :Qü�:,����··::;::::::::::::::::::_::::: : .. "' r ••

•

••••••••• �.-,.::�ágrieultor
'en el térmíno municipal' de "

/
, en esta província, y con <fo-

,

mícílío- en : : , ha entregado en los almacenes que
..más -abaío se --indican, y en .las., fechas .. que se cttan, las - síguíentes - cantídades
de trigo:

'

Almacén Tipo' de trigoFecha

I,

Cantidad
entregada

,Kg.

(en:letr'a) , .kgs. de trigo.'

"Esta cosecha de cereál Tígura que ha sido recolectada en èl término municipal
dt> � � según declaración jurada modelo C-I núme-
ro , , formulada pqr dicho agricultor en concepto de reserva, y certi-
ficado de aforo número ! de fecha. _

.. ; , expedido por
la Jefatura' Agronómica de : , vara,}a'iinca 'denomínada

..

: ,
..

....

y
..

pa�a·qü��·é·o�st�·y
..

surta efectos a tenor de lo díspuesto por Ta Oomisaría
.General de Abastecímíentos y Transportes y a instancia del interesado" firmo, la
'Pr esente 'en : 'o •••• i a. de

,

'. '" ..
.de 195

.

. �
..

,/
l.,

\')f9'
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,Anex.o número 4

AZUCARERA, ,.,
..........•..

CERTIFICAMOS: Que en'tre el de : :: ::::T '.'. de .

............... de 195
.

z.: ':-Dúri<' .;.::)�;.:;::�.:.' .t.: .. :.::
'

; : (1), çnltívador directo de las

fincas que a continuación se reseñan:

\
'

Provincia· 1:'érmino municipal Nombre de Iafmca

.,: .....
í· .

ha entregado en esta' Azucarera .. 'a nombre de OMISARIA GENER.AL DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES, según certificado, de atoro núm ,

'ie fecha '
'

: •....... , expedido :por la Jefatura Agronómica
de , la cantidad ele (2)

�

.

kilogramos de remolacha, procedente de ias fincas anteriormente reseñadas, que
dando ultimadas de una «manera definitiva» His entregas de este producto, .por el,

cultivador directo anteriormente citado; procedentes de las fincas de referencia.
...

Revisadas las cuentas de' esta Azucarera' en orden a la remolacha' entregada
por el citado cultívador, se confirma qué. la: cantidad entregada coíncide exàctar-

,

• mente con la certífícada;'
••••

� � •••• e �. ',' e•••••••• ,

:,

,.:'i, .

Kilos"de remolacha ,(3) ; .. �.: ..�.::: ; .

(1) 'Nombre de los cultivadores. '.,

(2) Kilo� de remolacha ten Ietra).
"

.

,(3) Kilos de remol cha (�I!- DPmero}�'
,

(

, ,.
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Anexo' número . �

Fl',DERACION SINDICAL DE AGRWUIJTORES
. ARROCEROS DE ESPARA

Don Secretario' p.el Sindicato Arrocero

d:� ...................•.............................

CERTIFICO: Que el agricultor don "

del término municipal de : ol que ha cultivado .

............. 00'............ hectáreas de arroz, ha efectuado en nuestros almacenes el

. Óih : ..
de

.. � :.: de 195 una entrega de

kEogramÇ>S de arroz cáscara, total cosecha.

Corresponden en el concepto de la totalidad de la 'entr�ga ,bbligatori,a que le

había sido asignada .. ò ;................. kilogramos ..

y para que 'conste, y a petícién del interesado, expido el presente en

.. " a de de 195
.

I .;

"

',.

21
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Anexo numero ij

P A G O D E 'P:R I M A s

I �

REF. NUM.: ' :........... (1)

.

Ilmo. Sr.:

Don , agricultor, ·con domícñio
"

en

, : c. i,)' calle de , número .. .' .

cori el mayor respeto y consideración, tiene el honor de 'exponer:
QlÍe la cosecha obtenida en la finca' cultivada de : .

· que a continuación se detalla, a efectos de la Circular de ,esa Comisaría General,
· ba sido la siguiente:

.

Províncía i : : ' 1 : : •••••

Término municipal .' : i ' ; : .

Nombre de la finca : ..

Cosecha aforada por la Jefatura Agronómica de- : ..

Procede la reserva del'año 1., ; '" .

Que aJ. amparo de la citada Circular adjunta:
Certificado de entrega expedida por : : 02

número � ;
de fecha ó. , acreditativo de la . entrega,
de :....... kilogramos de

'

,

Se hace constar asimismo que el certificado de aforo expedido por la; Jefatura
· Agronómica de :" número , de fecha
....................... .: : , que es el mismo que con anterioridad rué remi-
tido a esa Comisaría General.

19úalmente .se hace constar haberse cumplido las limitaciones de cultivo de

remolacha, según Orden del Ministerio de Agricultura e 22 de noviembre de 1952.
Asimismo se indica que esta tierra corresponde a. la modalidad de

.

...... : o... (2).'
La Entidad Bancaria correspondiente a esta provincia. a través de la cual desea

percíbír el importe de la prima es , : .

Que por considerar cumplidos cuantos requisitos son exígídòs por V. l.;
. SUPLICA se sirva ordenar se realice la oportuna liquidación y,' en su día, se

nos abone la prima correspondiente a : :'.. entregado
en régimen de reserva.

.

Gracia que espera alcanzar de V. l., cuya vida guarde Dios muchos año?
................................. , a i. de de 19'5 ..•

Ilmo. Sr. Comisario General de Abastecimientos y Transportes.-MADRID.
"

(1) Datos a llenar por la Delegación de Abastecimientos. 'J .

(2) Saladares, marismas, vid descepada, concentración parcelaria ...
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: -·'8;E ES'Tl\BLECE EL FRANQUEO EN DESTINO .. DE LA
.

,
. .

CORRESPONDENCIA
'

GOBERNACION

'orden 24 enero 1966.
.

(<<B. o.» de 30 enero 1956.)

REFERENOIAS:
.

Decreto 20.:5-55.

'TEX,TO ',PARCIAL:

La...parte dispositiva de. esta Orden
dice-.

Æ.·tícttlÓ: l.oC La Dirección. General de
Correos .. podrá conceder autorización

para _franquear en d¡estino la corresnon

dencía, que se remita a las. personas o

entròa:des'Çlu�,
I

reuniendo determinadas

condiciones, lo soliciten en forma .regla-
mentaría.

.
J .

Art. 2.° Para hacer uso .de tal auto
riza-ción, los beneficiarios habrán de
constituir una fianza equivalente' al do":

ble del franqueo correspondiente a los
envíos que se estime hayan--de recibir
mensualmente; suscríbír; un- apartado,
especial, exclusivo para- esta-correspon
dencia, y abonar un derecho. .especíal 'de
entrega por cada envío' igual �l que -se

perciba por la' correspondencia entrega-.
da en lista •.

Art, 3.° Queda facultada esta' Díree
ción Generai para dictar Ias normas" que
'requiera Iamejor ejecución de .este ser-:

vicio,. .
'

·I<NSTRUCCIONÈS PARA'LA RECAUDACION VOLUNTARIA DE
-llA pATENTE NACIONAL DE CIRCULACION 'DE LAS CLASES

A, B, e Y D DEL PRIMER SEMESTRE. DE 1956

HACIENDA
I \

"_
"

Orden 16 enero 1956.
.

(<<B. o.»· de 19 enero 1956.) .
,

REFERENCIAS:

Ley 22-12-,55.

TEXTO �NTEGRO:
Ilmos. ,sres.: Ante la posibtlídad. 'de

que por este
-

.Minísterio se hiciese uso

inmediatamente de ·la autorización con

cedida por el artículo 13 de la Ley de
22 de diciembre de 1955, en relación
con la supresión de la Patente Nacional
de las clases A, B, O Y D, se acordó pro
vísíonaímente ¡ la suspensíóri de las .ope-.
raciones. encaminadas a 'la extensión de
recibos y demás trabados previos. para
la cobranza 'de his Patentes, que ha
bría . de efectuarse durante la primera
quincena del mes de enero actual, con

forme a lo dispuesto en los- respectivos
Reglamentos para las Patentes de pe
ríodo semestral.

'

Ahora bien" no habiéndose hecho usó

por este Departamento ministerial de la
autorízacíón ,:a que se reñere el párrafo .

'anterior, se' hace preciso señalar plazos
para la recaudación, en período Volun
tario del impuesto, y hallándose muy

próxima la 'fecha en que ha. de iniciarse
la recaudación de lós valores a cobrar .....

por recibo !Correspondientes. al, primer
trimestre de 1956, parece aconsejable
desplazar all de -febrero la cobranza. de .

todos los valores; ya sean a recaudar por
Patente o por recibo, con cuya medida
el retraso en -la recaudación será insig
nificante y al contríbuyente se le faci
litará el cumplimiento de' sus obligacio
nes fiscales.

.

Por otra pane se hace también, nece
. saria dictar normas para la tramitación
de las altas y bajas que se nresenten en

.

el primer. semestre d,e 1956.

lEn su consecuencia" este Ministerio
ha tenido a bien dictar las siguientes
normas:

.

23 ..
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.

La ExcéPciona1ri1"ente, en el primer
semestre del corriente ejercicio. quedará
en' suspenso lo dispuesto en "el Capítu
lo IV del vigente Estatuto de Recauda
ción, en relación con la cobranza en

período voluntario de la Patente Nacio
nal ' de Circulación. en sus cuatro cla

ses, así como lo dispuesto a este respecto
en los textos reglamentarios por que se

rigen dichas Patentes.

2.a La recaudación de las Patentes
de Circulación, por lo que se refiere al

primer período semestral o trimestral de

1956, se efectuará en la misma forma y

períodos que la recaudación voluntar.a
de cobranza del primer trimestre de di

cho ejercicio �a:ra los valores, a cobrar
por recibo, no obstante lo que el. cargo,
a los recaudadores.uodrá llevarse a efec
to en . cualquier díà del mes de enero

actual, a fin de que ias valores que se

. hallen en su poder con anterioridad a la
fecha en que 'ínícíen en su zona la re-

24 -

caudacíón vóíuntaría déf primer tcímes
, tre, sí la' recaudación diere comienzo
después de dicha fecha, la de. 'la Paten
te se acomodará a la de los valores a

c<?brar por recibo.
'

Si la cobranza del' primer trimestre
se iniciara antes de que los Recaudadò
res recib-ieren los cargos y valores de la. ,

Patente Nacional, .en este caso la recau

dación voluntaria de esta última se con

siderará abierta el -día 1 de marzo de
1956,

.

durante un plazo de quince días,
incurriendo a partír de dicha fecha' en

I

el recargo de apremio del 20 por 100,
que se reducirá al 10 por 'lOO parà las
Patentes que' se ingresan en 'los diez
últimos dias del citado mes dé marzo.

3.a Las altas y bajas por la Patente
Nacional que se produzcan durante el
primer sem.estre de' 1956 se' tramitarán
y liquidarán conforme a los Reglamen-
tos respectivos.

- "

,SE ACLARA LA NORMA 4.80 DE LA ORDEN DE 9-IV-45,SOBRE
EL IMPUESTO SOBRE EMISrON y NEGOCIAGION DKVALO

RES MOBILIARIOS

HACIENDA

Orden 20 enero 1956.,
(<<B. O.» de 22.e:qero 1956.)·

REFERENCIAS:

Ley 13-3-43.

Orden 9-4-45.

NOT'A.-En el B. O. del día,.31'de enero de 1956, se publica una �ectificación a esta Orden.
�"

.

SE DETERMINAN LAS DISPOSICIONES SOBRE-EXPROPIA-,
CION FORZOSA QUE DEB]1JN E,�rrI:MARSE VIGE:NTE�,

JUSTICIA
..

Decreto 23 diciembre 1955.
(<<B. O.» de 17, enero 1956J

REFERENCIAS:
Ley 16-12-54.

\ .

""
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NORM'AS' Y i:MAGlSTRiDOS', DEf/ TRIBU·NÁL. tnJPREMO, QU�
HAN DE!tNTÈGRAR LAS SALAS ESPECIÁLES ENCAHGADAS

DE RESOLVER LOS OONPLICTOS 'JURISDICCIONAL-ES

'JUSTICIA

Decreto' 13 enero' 1956.

(<<B. O.»' de 22 enero 1956.)

REFERENCIAS:

Ley 17-.7-48.

,

'

"

SE DEROGAN LOS DECRE'l'OS SOBRE R;ESTRICGI�N· :EN El.!

.. \ ,;

';. D,89 D�L HIEl'RJ1Ü.", .' -:: :,,7' "e' '¡"
'

,

PRESiDENCIA .0,' :
�' ,

,

Decreto 19 enerd Ü)56:
, (<<B. "O:» de 22 enero 1956.)

'REFERÈÑ'OIAS;, ,
Decreto 11-3-4'1.,

, Decreto 22-7-41.,

� "",' •
¡ � \

,

, X t
�

TRAN8�)bRTÈS" «FUERA D� TURNO», «URGE:NTE�)� y '«PH¿E- .

. "

'"FEREN'fES J)UEANTE FEBRERO- DE'1956'
'

P�ES�E;NaA:'
',,"

'
,

Orden 28 enero 1956.

,áB. b.» de' 31 enero Úl5tÓ

-
"

' "
•

<

' REFERENC,lAS:
Orden .14-6-41.

D'ERECROS DE 'REáIS'frEO QUE, DEBEN SATISFACE� PO�R
. Er:/A:ÑO 1955�LAS C.ÓMPA:Ñ!AS y MUTUALIDADES ASEGÚRA

DORAS,DE ACCIDENTES DE TRABAJO

TiòiB'AJO
Orden 26 noviernbrè 1955.

(<<B. �9.», de' 14 enero �956.) •

, RÉFERENCIAS:
Decreto 27-8-1900. ,

, Decreto 2-3-39.

Decreto 4-8-52.

==�=================================================================' ,

• 't.:�
t .

DE'RE(:HÒS
-

DE REGISTRO' E INSCRJPCION� DE LOS MONTE- (

, ''o,,�, ,'PIOS Y MUTUALIDÁDÈS DÈ PREVISION SOCIAL'"
"

,
"

,',

PARÁ- EL AÑO 1956.-
� -;"

.
,

Orden � 'di6ie�bre ,19,55.
,

(<<B. O,» de 17 enero 1956.)

REFERENC;rAS:

Reglamento 26-5-43.

Ley, �-¡2-41..
Orden 13-11,-44:'

TR�AJO'

25
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DE;aECH08'·DE·,R]�GISTRO PARA'EL A:&'O'19.56IDE'IJAS EWriIi

DADES'" QUE PRAC1'IQV.E'N EL SEGURO OBLIGAœORilO nEr;'
ENFERMEDAD

TRABAJO

Orden' 26 diciembre 1955.

(<<B. O.» de 18 enero 1956.)

REFERF.NCJAS:

Decreto 2-3-39.

Decreto 13";12-48.

Orden '16 .. 1-47.

NORMAS PARA EL ABONO DE CUDT�S DE LOS SEGUROS
SOOIALES UNIFI.CADOS;)\1UTlJALIDADES LABORALES, FOR ...

MACrON, PROFESIONAL y SINDICA-L
. .

cer, también en forma-global:,. el .repar,
to del recargo del 10 por 100 de demora
entre' 10&" orgaaísmos- y Entidades" de-.

.

manera equivalente a su actúa! partící-
oacíén.

.

Por .últímo, el Instituto Nooiòna1 de
Previsión y las Mutualidades I.:aborales;"
con objeto de facilitar a�las Emp-resas,'
en un solo acto.. el abono de .una ..y otra
cotización, utilizarán la red bancaría y
de Cajas de Ahorro como' oficinas =re-v

I1mos. Sres.: El- Decreto de 9 'de, di- caudadores.: comunes a ambas rnstítu-

cíembre de' .1955' establece el sistema {ie
cíones.s

cotización,' glóbal,' tanto- de.i las. .apocta-. En SUf virtud!' ,este,'MinisteFio- hastenído
.

ciones correspondientes- a d.Os SubSidios· a bien. disponer:
,

y Seguros Sociales Unificadós (Familiar, Artículo 1.0 Al Instituto NaCional de
Vejez, Enfermedad y Paro ,;TeGnológ�!1.g), Previsión,

.

como Organismo· Gestor. 'de
como las correspondientes a la Organi- los Seguros 'Socíales Ob\igatorids,;"lê�,co.:'
zación . Sindical y Formacíón- 'Pioiêsio� rresponde la reeaudactónr de. l'a 1 cuota
mil,' por J.? que se hace preéíso.œevísar unificada de'(Subsidios,-æ'amiUares-"y'P,a;
el sistema de cotízacíón establecidn, por ro Tecnológico" así .como. la recaudación
las Ordenes. de 11 de abril y 24 de sep- , de la cuota Sindical y ForÍ1laCión Pro
tiembre·-:::de=-195-3,c:; íntroducíèndo algunas .�. fesicnal.. y":"a·,.lás:-Mutua.l·idaEt�::,La1:)()l:a-,..
modificaciones para que, dentro ce la les, la señalada a su propio sistema de
máxima (g�antia en las: operaciones ';pre- previsión.;,. "

.
.

eisas, se símplífíque.en, la.rnayor medida Ambas, Instituciones, al ,OQ!�to_de que
posible y :>errnita'a las Empresas �,poS\- las'''Em!>res� verifiquen -conjuatamente
teriormenté, a tas Oficinas Reeaudadc- er abono,' de-e la totalidad de la

-

cuota,
ras' cumplir sus obligaciones de forma utilizarán al efecto las siguientes Oñ-
clara y sencilla. cínas Recaudadoras:.

'

Por todo ello, a, la.cvez.iquei se enea," a) Cajas de Ahorro .Benéfico-sociales.
míenda al Instituto Nacional de previ- b) Establecímtentos -dé 'la- Bàricæ- pri:: ,

síón la confección de los «Belettnea -de vada.
Cotización», ajustados a .Ias, earaoteríss I Los ingresos efectuados 'en entidades
tícas �.:wuestasl ..

se haçe preciso estable- u oficinas dístíntas a las indicadas, sal-

TRABAJO�

orden 31 diciembre, 1955.

(<<B. O.» de 14 enero 1956:)

REFERENCIAS:

Decreto 20-2-53.

Decreto 9-12-55.

TEXTO. INTEGRO: .

26
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va lo. dispuesto en el artículo siguiente,
no producirán efecto legal de cuotas
abonadas.. . .

Art. 2.° Como' excepción al principio
general establecido. en el artículo ante
rior, el ingreso, de las rererídas cuotas
se verificará forzosa y exclusivamente
en las Delegaciones o Agencias del Ins
tituto Nacional de -Previsión,. en los si:

guientes casos:

:¡lr) Cuando la liquidación no se veri
fique dentro del plazo legai de Ingreso
y haya, por tanto, de ser gravada con el

recargo por demora a .que se refiere el

artículo _. quinto de la presénte Orden.
En los casos en oue la lqíuídacíón fue

se consecuencia de acta de la Inspec
ción de Trabajo o de' requerimiénto
formulado con arreglo a los preceptos
de la Orden de 8 de octubre de 1949, la

Empresa habrá de !)resentár, juntamen
te con la documentacíón de ingreso, el

acta o requerímíento que la origine. 'a

efectos de comnrobacíón y - devolución.
b) Cuando por no existir oficina re

eaudadora en la localidad donde radique
el Centro 'de trabajo se empleen los Sér
vicios de Giro Postal para el ingreso de
estas cuotas.

Para ello será imprescíndíble remitir a

-Ia Delegación provincial del Instituto
Nacional' de Previsión un Giro Postal
ordinario por el total de ia .liquiq,acióri',
y en igual fecha, por caneo certificado,
los €jemplares precisos del «Boletín» de

cotización E. 1 y de la relación nominal
E. 2. haciendo constar en los mismos el
número de Giro Postal y el lugar de la

imposición, a fin de que puedan relacio
narse debidamente estas remesas.

c) Cuando la liquidación total de la'

empresa arroje saldo a favor de J.a mis
ma, por superar el importe de los Sub
sidios FamiliM'>€s abonados al de las cuo

tas que por todos 'Conceptos haya de in-

,.gresal'.
En estos casos la Delegación Provin-

o

cíal del Institutp' Nacional de Prevísíón
,

hará efectivo el importe del saldo que
arroje la - Iíquídacíón, verificando al
efecto las comprobaciones. oportunas.
cuando así lo estime necesario.

De no cumplirse esta norma por las

Empresas comprendidas en los aparta
dos anteríores., será de cuenta de las

27 --

mismas el pago de las costas y perjuí
cios que irrogue la aplícacíón del pro-.
cedímíento de . apremio, independiente-
mente de las sanciones señaladas en el
artículo 14.

Art. 3.° LaS Iíquídacíones de cuotas
de Sub�idios y. Seguros .soc��les Un1f�
cados, Sindical, F'ormación. Profesional
y Mutualídades Laborales habrán de
efectuarse necesariamente en· oficinas
recaudadoras de la misma provincia
en que radique el centro o centros de
trabajo cie la Empresa.

No se autorizará 'en lo sucesivo el in
greso de las, cuotas en provincia distin
ta a la en que esté enclavado �el centro

, de trabajo, y las autorizaciones actual
mente conocidas al amparo de lo esta-: '
blecído en el articulo noveno de la Or
den de 11 de abril de 1953 serán revisa
das con un críterío . restrictivo. resol
viendo -en definitiva' 'sobre l'3.S mismas
la Dirección General de Previsión, pre
vio informe del Instituto Nacional de
Previsión y, del'Servicio de Mutualida
des r.;,aborales.

Igualmente, y con idéntico 'criterio, se

rán revisadas las autorizaciones de que
vienen disfrutando las Empresas çleno
minadas P. A. 1. Nacional' para realizar
en forma especial la liquidación de las

cuotas de Seguros Socia1es, sobre las
cue. asimismo resolverá en definitiva
ÚL Dirección General de Previsión, pre
vio .informe del citado Instltuto.

Las empresas P. À. l. Nacional que
sean autorizadas para continuar este

sistema. cuando, además, vengan obli
gadas a cotizar a Mutua1idades Labora
les, verificarán el ingreso de las cuotas
correspondientes a dichas Instítucíones

..

con' arreglo a las normas de carácter
general establecidas en esta Orden.

\

Àrt. 4.° El ingreso de la totalidad de
las cuotas a que esta Orden se refiere
se efectuará, según lo establecido en el
articulo !)rimero del Decreto de 20 de
febrero de 1953, por mensualidades ven- .

cídas, disponiendo las Empresas para
ena de todo el mes. inmediato 'siguiente

ISe 'exceptúan -de la obligación de ha

cer el abono de sus cuotas de Seguros
Sociales por períodos' mensuales las si
guientes Empresas:



'_

à,) Las Empresas navieras, por su-

"personal embarcado, que continuarán
etectuarïdo sus liquidaciones por viajes
rendidos completos, Ingresándolas ,den
tro del mes siguiente a ra termínacíón
de, cada viaj e. '

ti} Las íneluídas en' ía Rama de' Tra
bajadores del Mar, que <continuarán ín
gresando sus cuotas a través' .del 'Insti

tuto Social. de la Marina y con arreglo
a las modalidades de esta Rama.

c) "Las Erripresas Agricolas compren
didas en el Régimen Es!)eciàl de Segu
ros SoCiales de la Agri-cultura, por lo
que' respecta a Subsidios Familiares Y
Seguros de Vejez e Invalidez, cuyas cuo

tas patronales se ingresan .por medio del
recargo en la contribución', territorial

, rústica y pecuaria. Estas Empresas, por
lo que, se reñere a las cuotas del' Seguro
Obligatorio', de Enfermedad" vendrán
obligadas a efectuar sus ingresos por
pèríodos mensuales y en el plazo -y for
ma establecidos en esta Orden con ca

rácter general.
d)

.

Las comprendidas en los Sistemas
Especiales de la Naranja, Resina" Apro
vechamientos -forestales y. Cáñamo, las

cuales .veríf'ícarán sus liquidaciones con

arreglo a las· modalidades del Sistema
Especial. en que se encuentran incluidas.

Las Èmpresas comprendidas en alguno
de los apartados' anteriores que estén
obligadas a realizar ingresos de cuotas
de Mutualidades Laborales verificarán
éstos por períodos mensuales y dentro
del plazo general establecido', utilizando

. al efecto los modelos oficiales" que cum

.plímentarán en la parte -correspondíente.
Art. 5.° Toda cantidad ingresada fue-

, ra de ias plaz-os indicados Em el artículo
anterior, cualquiera que sea la causa que
motive el retraso; íncurrírá en un recar":

go' del 10 por 100.
' '

'Fa importe de este recargo, así como

también el que abonen las' empresas
comprendídas en Ramas ò Sistemas es

peciales --:t. el que ingresen los trabaja
dores agropecuarios Que retrasen el abo
no de la cuota de productor, que vienen'
Obligados a satisfacer, será distribuido
entre los distintos Organismos en, fornia
equivalente a su' actual. participación,
con arreglo a las normas siguientes:

'

\
I
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a) De la totalidad del recargo 'por
'

demora que abonen las Empresas que, a,
efectos del ,seguro (le Enfermedad, ñ

guren adscritas a una determinada En
tidad Colaboradora,: percibirá ésta un

15,90 por' 100.

b) Con el resto del recargo que satis
fagan las -empresas adscritas a Entida
des Colaboradoras, más 'la totalidad del
que 'ingresen las empresas del Seguro
Directo - y de Ramas especiales y el que
abonen los trabajadores agropecuarios,
se constituirá un foado único" que se

distribuirá con arreglo;' a. los siguientes
porcentajes:'

10,70 Dor 100, a la Organización Sindi
cal, para-los fines actualmente previstos.

30,6Q por too, al Instituto 'Nacional de
Previsión, que lo distribuirá,' por partes
iguales, en incrementar los, fondos des
tinados a gastos de administración y en,

ampliar los, benerícíos que la ,Mutualidad'
de la Previsión concede <a. sus afiliados
que sean funcionarios de dicho Instítu
to, según acuerdo del' Consejo de Di
reccíón de aquélla.

58,70 por 100, a disposición de este Mi
nísterío, que lo aplicará, por terceras

part-es, a los fines previstos en los 'pá
rrafos quinto, sexto y, séptimo del . ar-

o tículo tercero de, la Orden de 30 de
diciembre qe 19�2.

"

e) A las Entidades Oolabçradoras se

les hará efectiva su partícípacíón en la
cuantía señalada en 'el apartado a), 3,1
propio tiempo que se .Ies ingrese el 9

por 100 de la cuota del Seguro de En-'
f'ermedad deducido el 5,50 por 1.00 de,
canon del Plan de' Instalaciones e Ins

pección Médica.

d) El abono de la partiêípación que
corresponde a; los demás' O¡ganismos in

dicados Ió realizará el Instituto Nacio

nal de Previsión en la forma actualmen
te establecida.

Lo dispuesto .en este' artículo no afec
ta al recargo del 10 por. 100 correspon-:
diente a las cuotas de - Mutualidades La

bcrales, que continuará rigiéndose por
'su actual legislacíón.

'

Art. 6,0 Las Empresas !'Joò.rán solici
tar .Ia devolución de las cantídadês in

gresadas porrerror .dentro del.rplazo de

I
I



" .

un afio, contado a partir de la fecha de

haberse hecho efectivas.
\ Transcurrido el indicado plazo, cadu

cará el derecho a solicitar su reintegro
y quedará firme el ingreso efectuado.

Art. 7.° La líquídacíón de cuotas se

formalizará exclusivamente en los mo

delos E. 1 (<<Boletín» de cotización) y
1. 2 (Relación nominal de trabajado
res), que, aprobados por l'a Dirección Ge
nerar de Prevísíón, editará y distribuirá
el Instituto Nacional de Previsión

..

Aquellas Empresas que no tengan que

contríbuír en la proporción establecida
con carácter general a alguno de los
Subsidios y Seguros Unificados, Cuota·
Sindicar o Formación Profesional, utili
zarán Un modelo E. 1 especíal.. editado
en color amaríllo. y adaptable a los dis
tintos supuestos de cotización en tales
Empresas.

Art. 8.°. Al «Boletín» de cotízación
modelo E. 1 habrá de acompañarse ne

cesariamente relación nominal.' modelo
E. 2, de todos los productores ai servicio .
de la Empresa en el mes Objeto de la
Iíquidaéíón, . totalmente diligenciada. Las

.

Empresas Que abonen directamente el
Subsidio Familiar a sus trabajadores
consignarán también' en dicha relación

. los datos necesarias que [ustífíquen ha
ber satisfecho tales beneficios, y las res

tantes consignarán el número del sub
sídíado y el de beneficiarios de los tra
bajadores con derecho reconocido, para
que pueda hacerse efectiva la prestación
por el Instituto.·

Art. 9.° Los modelos E, 1 y. E. 2 esta
rán a dísoosícíón de las Empresas; en

Jas. oficinas recaudadoras, que deberán
facilitárselos al precio oficial que en los

. mismos figura, quedando terminante
.
mente prohibida la utilización de im

presos distintos a los editatdos oficial
mente por el Instituto Nacional de Pre
visión, aun cuando Íos mismos sean .de

formato idéntico al modelar ofícíal es-

tablecído.
.

No ,obstante, las Empresas que por
tener mecanizados sus servicios admi
nistrativos precisen utilizar un modelo
E. 2 (Relación nominal de trabajado
res) de tamaño especial que se adapte
a las máquinas que posean, podrán so

licitar del Instituto Nacional de Preví-

'.

síón la, autorieaèíén pertinente, 'el, 'cua,l,'
previo informe del Servicio de Mutuali
dades Laborales, y si estima justificada
la necesidad, concederá la autorización
en las condiciones' y mediante el, abono
de los derechos que en cada caso señale.

A,rt. 10. Las empresas extenderán los
modelos '$. 1 (<<Boletín de cotización)' y

. E. 2 (Relación nominal de trabajado
res) con sujeción estricta a laS instrue
ciaries Que figuran en los talonarios de
dichos modelos oficiales, en 'evitación'
de errores . que dificulten el trámite u

originen perjuícío a los intereses de los
Organismos correspondientes y de las
própías Empresas o. trabajadores. '

Por cada Iíquídacíón mensual se pre
sentarán dos, ejemplares del Modelo E. l'

Y tres ejemplares' del modelo E. 2, a los
'efectos siguientes :

Modelo E. 1. uri ejemplar quedará
en poder de la oficina recaudadora, y'
otro, debidamente diligenciado.' por ella,
se devolverá li la Empresa corno [ustí-'
ficante de haber efectuado el pago de'

.

las cuotas.

Modelo E. 2. Dos' ejemplares queda
rán en poder de la oficina recaudadora,
y otro, debidamente sellado. por ella en

todos sus folios; se devolverá a la 'Em
presa, para que lo una al E. 1 corres

pondiente.
Si la Empresa tuviera concertado el

Seguro Obligatorio de Enfermèdad cort'
una Entidad Colaboradora, cumplímen
tará Ull ejemplar más, tanto

\ del E. 1

(cuerpo A, correspondiente a Seguro��
Sociales, Cuota Sindical y Formación

- Profesional), -como del E. 2, que se en

tregarán en la oficina recaudadora.
Art. 11. Las Em;>resaS justificarán

exclusivamente ante los
.

Organismos
competentes el pago 'de las cuotas de los
Seguros y Subsidios Sociales, Sindical,
Formación Profesional y. mutualidades
Laborales mediante la presentación del
E. 1 «Œoletín» de cotización) y del E. 2

ÇRela:ción nominal de træbajadores) que
corresponda, debidamente diligenciadas
por Ja oficina recaudadora.

Art .. 12. El pago de los salaríòs se jus
tificará mediante recibos individuales
firmados 'por .el trabajador, que serán
confeccionados 1)01' las propias Empre-
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sas con arreglo al modelo oficial que se

insertó, en el «Boletín Oficial ríel Esta
do» del 19 de abril de, 1953. Estos re

cibos se extenderán por duplicado, en

tregándose un ejemplar al trabajador al

propio tiempo de hacerle efectivo su sa-

, larío; el otro, 'firmado por el perceptor,
lo archivará la Empresa en la forma que,

dispone en el, artículo siguiente.
'

Los recíbos .se referirán, corno máxi
mo, a meses completos, pudiendo extert-,

, derlos por semanas, decenas o quincenas
la Empres'a que así 10 desee.

Las E�presas que por causa suficiente'
precisen modificar o sustituir el modelo
oficiar de recibo, deberán solicitarlo a

- la Delegación de Trabajo respectiva.' En

todo caso! en el documento que propon
gan habrán de figurar con la debida se
paración y claridad los diversos concep-

,

• tos de .abono 'y descuento, e 19ualmente
en el que obligatoriamente ha de entre

garse al trabajador al hacerle efectiva
su retribución. Además de las círcuns-:
tanelas que se señalan, deberán las Em

presas consignar en dichos documentos,
ínexcusablemene, el- número' del, traba
[ador en el Seguró dé Enfermedad y el

nombre 'de la .Entidad aseguradora de
este riesgo (Caja'Nacional, ServiCio Sin
dical o', Entidad Colaboradora).

Contra la resolución dictada Dar 'la
Delegación de Trabajo podrá ínterpo
nerse recurso en el plazo de' diez días
ante la Subsecretaría ¿e esté .Mínísterto, '

que resolverá lo .procedente, oídas las,
Direcciones Generales de. Trabajo y Pre-
'visión.

'

Art .. 13. Las Empresas archivarán los
modelos E 1 Y E. 2 de cada liquidación,
junta:rpente con los recibos Individuales,

'clasÍf.icados en igual orden a corno fi �

guren sus titulares en el �,. 2.
i

Dicha' documentación' la conservarán
las Empresas durante un ',lazo mínimo
de 'cinco años, para que pueda ser 'exa

minada por los Organismos competentes,
Art.

'

14. Independientemente è.e las

sanciones que !J:uedan imponerse con

arreglo a la vigente legislación por mo

rosidad, total o parcial, en el .pago d'e
los salarios o de las cuotas, la Inspec
ción de Trabajo vigilará la correcta con,

fección de todos los modelos a que la,

I
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presente Orden se refiere" y la. ralta 4t.
dichos documentos o' las ,deficiencias "el}

su redacción que impidan.el concímten
to, real de la situación de la Empresa,
en sus obligaciones sociales, así 'como

también el incumplimiento de lo esta
blecido en Ips artculos segundo y 10 y,
demás disposiciones de esta Orden, se-:
rán sancionadas con multas dé' 25, a lOO
pesetas por trabajador y mes,· síguíén-

.
dose al efecto el prbcedímíento estable-.
cido en el artículo 70 'del Decreto de
21 de diciembre de 1943.

.

Igual sanción deberá imponerse a las"

Empresas oue no entreguen' a sus tra
bajadores ,èl recibo 'individual justíñca
tivo del jiago de salarios:

Art. 14. Suprimiendo 'el modelo òfi- >

cial del Libro de Pago .de S alano s 'y Ha
befes, y sm efecto la obligación que' la
Legislación vigente imponía a las Ém
presas de remitir la hÓja duplicada de

dicho, Libro-a las Entidades cori las que

tengan concertado, el Seguro de Acci- '

dentes, quedan' no . obstante obligadas
dichas Empresas a' enviar- a la Compa
ñía o Compañías con las Que tengan'
asegurado �dic);lO riesgo, y en el momento '

.

que éstas lo soliciten, un ejempla-r' del
modero E. 2, facilitando los datos y de

cíaracíones QU� a éstas -convengan en te

lacíón con los derechos y 'Obligaciones
que se deduzcan de la póliza suseríta.:
así como à nermitírles las ínvestígacío-
nes que estimen oportunas:

'

El Librü
_

èe Matrícula' continuará lle
vándose en la forma establecida' en' la
Legislacióri del Seguro obüeatorio de
Accidentes del TrabaJo�'

,- "

"Art. 16. Las Magistraturas de Traba
jo ingresarán' directa y exclusivamente
en 1:;1.5 Delegaciones provínciales ,del Ins

tituto Nacional de Previsión las canti

dades que, perciban .por cuotas de. Se

guros Sociales Uníñícados, Sindical" For
mación Profesional ,v Mutualismo La-:

boral, como consecuencia de aplicar Ja

vía de apremio :a:,liquidaciones no ingre
sadas' en sus �la.zos legales., Al propio
tiempo que verrñcan dichos ingresos 'co

munícarán a' la Mutualidad "Laboral ICO

rrespondíente y, en su çaso, a I-a En

tidad, Colaboradora, la, cuantía y cau

sas ,del, ingreso efectuado, utilizando pa-

•
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ra' todo- 'ellò) el .modeíaje 'oficial esta-
bíecido,

Art. H. ta Dirección General. de Pre
'visión -díctará las instrucciones' precisas
para que las oficinas recaudadoras cum

plimenten lo que en esta Orden se esta-' ¡

blece y retirará la función recaudadora
a las Que 110 lo verifiquen ateniéndose
estrictamente a las normas. modelaje y

'plazos cue en' dichas, instrucciones se

establezéan.
.' .

I ·A los acuerdos que adotpe la Dirección
'General de Previsión retirando la ra-.
cultad nara actuar como oficina recau

dadora -se les dará la. necesaria publici
dad' para .conoeímíento de las .empresas.

Las Cajas de Ahorro' !i Entidades ban
carias a quíenes no interese etectuar la
función recaudadora de acuerdo con ta
les instrucciones, lo harán constar. así.
ante la. Dirección General de Previsión
en el plazo de veinte: días naturales, a

contar de la publicación de las. mismas,
comunicándolo. igualmente aIas Empre
sas que se presenten a veríñcar los in-

.

, gresos de cotizaciones, en evítatcíón de

los, perjuicios consiguientes.
.

Art. 18. Esta Orden entrará en -vígor
el día 1,de enero de 1956" excepto para
las I empresas que efectúen semanalmen
te el pago de los salarios, qué la apli
carán a partir del día: 2, de dicho mes.

En consecuencia, la .Iíquidacíón e ingre
so de las cuotas de�

los S'eguros' Sociales
Unificados, Sindi:cal, .Formaclón Profe
sional y Mutualidades Laboràles corres

'pòndienÚs _

a los salaríós devengados a

partir de las reenes .índícadas, se efec-
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tuarán dentro del próximo' más de' fe
brero, con arreglo al procedimiento .y

modelaje establecido en esta' disposición
Art. 19. Quedan derogadas las Orde

nes de este Ministerio de II de abril y
24' de septiembre de 1953 y todas aque
llas otras dísnosícíones que se· opongan ..

à lo establecido en la
"

presente. '.

. DISPOSICIONES TRANSIT0RIAS

l.a Las cuotas correspondientes a los
salarios \ devengados con anteríorídad a;

la entrada en vigor de 'esta Orden, cual

quiera que sea la causa de-no haber si
do' satisfechas a su debido' tiempo, 'que
se ingresen a partir de 1 de febrero
próximo, se ajustarán al procedimiento
-establecido en la presente disposición. , '

'2.a El olazo de un año a que se refie
re el artículo sexto. para solicitar la de
volucíón de las cantidades ingresadas
pOT error 'empezará a .contarse desde la

fecha 4e publicación de' esta disposición
para los ingresos efectuados dentro de
los. cinco años anteriores.

3.a. Quedan sin efecto los modelos E. 1

Y E. 1 especial que han venido, em
pleándose' por las empresas !)ara el ín
gresa de sus cotizaciones de SegUros
Sociales y Mutualismo Laboral, que son

sustítuídos pot los que se editan con
forme a 10 dispuesto en esta � Orden.

.

Aquellas empresas que tengan en su;i_po
der talonarios completos del modelaje
anulado podrán canjearlos en las ofici
nas del Instituto Nacional de Previsión
pOJ¡ los del nuevo formato, que se esta-o,
bIecen.

.

/": '
"

J'

NORMAS A QUE HAN DE AJUSTARSE LAS CAJAS DE ARO·

R�O Y ESTABLE'CIMIE;NTOS BÁNCARIOS QUE REAL+CE:N
. �UNCION DE OFICINA RECAVDADORA, .DE CONFORMIDAD

.

..'
'

CON ,LA 'oRDEN DE 31-12.,55
.'

TRABAJO

Resolución 2 enero, 19561: .

�

.

--' _ (<<B. O.»' de 14-'énere 1956.)'

REFERENCIAS:

Orden 31-12-55 .
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'SE ESTABLECE EL
-

SISTEMA QUE IrAN DE BEGUm LAS_, f

,

EMPRESAS ESTATALES Y PARAESTATALES 'PARA REALI
ZAR EL INGRESO DE� 2 POR 100 DE' FORMACIQN\ PROFE-

.

SIONAL

TRABAJO Y EDUCA,CION NACIONAL.

Orden 7 enero 1956.

(<<:s. O:»de 17 e�ero (1956.).

REFERENCIAS:

Ley 20-7-55.
Decreto 8:'1-54.
Decreto 9-12-55.

SE DISPONE llA CONSTITUCION DE JURADOS DE EMPRESA \,
.

� '. ' l.
.'

TEXTO PARCIAL:

.tos o más trabajadores en 1 de' enero

del año
•
en curse vendrán 'obligadas a

constituir los Jurados de Empresa en la '.

forma que se determina en el vigente
Reglamento; 'aprobado l)()r' Decreto de
11 de septiembre de 195a,. y en SUS dis
posiciones transitorias segunda y quinta,.

sin otra modíñcacíón que la de que se

cuenten,
.

a . partir de la publícacíón de
la presente Orden, los dOS me�es. a que \

se reft�re la dísposíeíón .transítoría ter
cera.

TUAB.I\.JO
,

Orden 13 enero 1956.

(<<B. O» de 20 enero 1956.)

REFERENCIAS:

Decreto 11 �9-53.

Articulo único, Las Empresas con

centros de trabajo que tuviesen' quíníen-

SE ESTABI_¡ECE UN REGIMEN PROVISIONAL-DE tNDEMNI�
ZACIONE'S,·PÓR INCAPACIDAD 'PERMANENTE Y ,MUERTE

, EN LA AGRICULTURA ' .

TRABAJO,
,

Orden 17 enero' 1956.

·((B'. ò.» de 24 enero, 1956.)
r

REFERENCIAS:

Ley 22-12-55.

SOB'RE: DEVOLUCION ])E LÒS DEPOSITÓ DEL 20 POR� too DF
¡ j'

•

f
•

RECARGO QUE HABRAN DE HACERSE PARA RECURRIR, "

'CONTRA SEN'TENCrAS DICrrADAS P6R LAS MAGISTRATU-
.

-
. � .

RAS DE TRABAJ'Ü
"

•
.

, , ?

REFERENCI:AS:

Ley 1011-4Q.

Ley 22-12-49.

PARTE DISPOSITIVA:

LO� .

depósitos del> 20 por 100\ deí � re
cargo, que deberán hacer los que recu

rran contra sentencias dictadas por las'
• Magistraturas de Trabajo, para entablar
los recursos de sunlícacíón o casación .

. una vez constituídos, solamente serán
.devueltòs al recurrente cuando la. sen

·tencia recurrida sea revocada o casada.
.

'

"

f, , r'

TRABAJO-
. ÒrdÉm 17 enero 1956.-

. (<<B: o.» de 29 ener;ò_'l956.)'

.

I

\
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NUEVA REDACCION DEL ARTICULO 28 DE LA' OR:P]}N�' DE

'29-3.-46, RELATIVA AL PLUS FAMILIAR Y SANCIONES -PbR
INFRACCION DE LAS NORMAS VIGENTES SOBRE COLO-

...

, ,""

CAC:�ON

Centros que tengan de doscientos cín-
.

cuenta y un trabajadores. en adelante,
cuatro Vocales.

Al mismo tiempo. se elegirán. tantos
'suplentes roino' Vocales 'titulares, a fin
de que estos puedan ser snstítuídos en
caso de ausencia, enfermedad o cese.

Unos y otros serán elegidos por los tra
bajadores del centro laboral, con arreglo
a, las mismas normas de las elecciones
sindicales .

. Ilmo. Sr.: ·El largo período de aplica-
cíón- de la Orden d'e 29 de .marzo de .' Siempre que- lo estime necesarió po.

drá el Delegado de Trabajo disponer el
1946, relativa al Plus Familiar, aconseja aumento del número de trabajadores ,deintroducir en el texto de su àrtíeulo 28 .

la Comisión, designando directamente
diversas modificaciones, ampliándolo con

normas de runcíonamíento y renovación los nuevos Vocales que han. de formar
.

.de las Comisiones, algunas de ellas ínte- parte de ella; los Vocales así designados
resadas con reiteración DOT la Organ'i- cesarán al mismo tiempo que sus. com-

'zacíón Bíndícal,
.
recientemente en su pañeros de ,Comisión.

.

III Congreso Nacional de Trabajadores, También 'podrán .los pele,gados de Tra
siendo conveniente también salir al paso' bajo remover Jos 'Vocales que desatíen
de que se díf'íeulte elIngreso eri las Em- dan sus obligaciones, pero deberán ha

presas de los "trabajadores casados Ji con cerlo previa instrucción del oportuno. ex

hijos, lo cual resultà totalmente contra- pediente, en el que siempre será oída la
tio' al espíritu' y. finahdad del Plus Fa- Organízacíóri

.

Bíndícal.

mlíar.,
'.

La Comisión nevará un Libro de Ac-

En su virtud, éste. Ministerïo ha teni- tas, en el que constarán las de todas las
-d"

.

bí d'
'. ,

.

reuniones q"ue cèlebre, suscritas nor los
"

o. a len isponert, ;

Artículo L0 El artículo 28 de la '01'-
asistentes. Los acuerdos de interés ge

den de 29 de marzo de 1946 quedará re-
neral se harán públicos en el tablón -de

. dactádo 'en la siguiente forma:
. anuncios del Centro de trabajo y .aque-

'llos que afecten personalmente a algún
«Para resolver lo procedente en cuan- interesado se les nodfiearán por escríto

to se relaciona con el Plus' Familiar, se
con expresión de las razones en que se

constituirá eri 'cada centro de trabajo ': funden y haciendo constar si son 1,'e
una Comisión integrada por el Jefe del

'. èurribles ante la Comisión Central de
mismo, o persona en quien delegue; 'por .la propia Empresa, 'si la hubiere, o ante
el enlace sindical, que será el designado la Delegación Províncíal de TrabajQ, así
por el Sindicato correspondíènte cuan-

como el plazo en que hayan de hacerlo,
do haya varios, y por un número de Vo-.

y que será, en todo caso, el de diez días
cales electivos, según la escala que a' laborables, contados siempre desde la.
continuación se establece: notificación.

Centros ron menos de cincuenta y un .La Comisión 'conocerá, en primer tér-
trabajadores, dos Vocales. mino, de las reclamaciones que se formu- ,

Centros que cuenten de cincuenta y len. sobre 'aplícacíón del' Plus Familiar
-

uno a doscientos cincuenta, tres Vo- en 'el Centro de trabajo, Contra sus

cales. acuerdos podrá recurrirse, siempre por

TRABAJO

Orden 24 ener:o ,1996.
(<<B. O.» de 31 enero 1996,)

REFERENCIAS:

OTden 29-3-46.

TEXTO INTEGRO:

� .' J

,
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I

su conducto y en el plazo de diez días
ante la Comisión Gentral de la Empre
sa, si la hubiere, y si no. así corno con

tra los fallos de la comisión Central,
ante la Delegación de Trabajo de la pro
vincia en que trabaje el reclamante . -en

el mismo plazo de diez días; El fallo. de

la Delegación será recurrible en idénti
co plazo ante la Dirección General de
Trabajo, contra cuyas decisiones proce
derán los recursos establecidos en el Re··'

glamento de Procedimiento Administra
tivo. del Ministerio de Trabajo.. de 2 de '

abril de 1954.

Para adoptar sus acuerdos sobre de
recho de los trabajadores al Plus, la 00-

misión reunirá las pruebas necesarias,
'siempre con audiencia de los interesa
dos y con arreglo al clásico principio de

eque la prueba es carga del que afirma. y
.

no del que niega.
. Se establece la presunción en favor de

los acuerdos de la Comisión, los cuales
sólo. podrán ímpugnarse:

1.0 Por : falta de requisitos estable-
cidos. �

.

2.° Por 'no estar suficientemente pro-.
bados los hechos en que se funde el
acuerdo.

3.° Por no. haber aplicado.' correcta
mente las dísopsícíones sobre la materia
o la doctrina establecida por .el Minis
terio. para su ínterpretacíón,

4.° Porque los hechos. base del 'acuer
do' resulten desvírtuados por prueba. su- .

fidente e Indubitable, que, en general,
no podrán ser ni: declaraciones de tes-

..

. �,
....
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tigos-a menos que' sea también prueba.
testifical la base del acuerdo-ni certi
ficaciones de Autoridades, que no- sean

de documentos o archivos que custodien,
ni certíñcacíones fundamentalmente ne-

gativos.
.

A' medida que se vayan constituyendo
los Jurados· de, Empresa cesarán las, Co
misiones a que sé refiere el present ar

tículo, asumíndo aquéllos las funciones
de éstas.»

Art. 2.0 La comprobación de una pre
ferencia no justificada, por razón de ca

pacidad que se tenga en favor de un

trabajador sin derecho a puntos y la de
cualesquiera 'infracciones de las normas

vigentes sobre .preferencía de colocación
de los padres de familia numerosas, se

rán sancionadas con la privación a los

trabajadores culpables del Plus' Familiar.
durante dos trimestres y con multa de

quíníentas a cmea mil pesetas al Jefe .

de la Empresa.. En caso de reinciden
cia se· privará a los trabajadores de los

beneñcios del Plus durante un período .

. que puede oscilar entre uno. y cinco
años, y, se aumentará hasta el doble là
sanción impuesta al Jefe de IaBmpresa,
el cual será responsable, aun cuando los
hechos no se hubiesen producido con su

aquiescencia expresa.

Art. 3.° Se procederá. inmediatamen
te a la renovación de todas las Comísío
nes distribuidoras del Plus Fàmtlíar.
LM nuevamente elegidas desempeñarán
sus funciones hasta las' primeras elec

ciones síndícales.

, \
,

'

I
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